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P R IM E R A  S E C C I O N
 

 M IN IS T E R IO S  -

PR ESID E N C IA  DEL C O N SE JO  DE M IN IS T R O S .

L a  R e in a  ((} . D ; < í i )  j  s n  a u g ü s t á  R e a L  f a -  

in ilía  c o n t i n ú a n  e n  e s t á  c ó r t e  s in  n o v e d a d  e n  su  

¡$ p o ,r ¡ ta p te ,§ a J ,n d .; ;¡ /

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Vengo en  reso lv er q ue  D. Ju a n  L o ren zan a . D i
rector genera l de A d u m b r a c i ó n  en el Ministeri* 
de la G o b ern ac ió n , cese en  el ca rgo  de D irector d<

q u e  le  J u a  encom andadí 
in te rin a m e n te  p o r m i Real decreto  do 2o de lu lú  
ú ltim o , q u ed an d o  m u y  satisfecha del celo é iiiíeíi- 
geiiCT?^LM)n*Tpi^d«*4fnr des mi peñado . ]

Ondó en ‘P a lac io16 I Oj de Setfom jbre de 1 S;j|G.— 
Ks(é nd > rie íid a  d e  R eal m a n o .— E l M inistro (le h  
G obernación !, A rtlon i^  d e  ios Rio^ yj Rosas. j

                       RECTIFICACIONES 
 

en  la  G ace ta  d e  ay e r, plana 1.º y 2.º colum na, lineas 
15 1 6 /donde dfeé méindo\ léase m im é). : *

  
En la del 13 del acdtual, en el Real decreto nombrando Director de  Establecimientos peía les al Sr. D> Eugenio 

Momio £ope j , sp-pusp equivocadam ente, por un erro r 
m aterial> 16 de Setiemtyy debiendo ser 10 fie Setiembre.k

S E G U N D A  S E C C IO N .

BO LET IX R S DE LOS M IN IST E R IO S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

A R TIL LER IA .

4 de Setiembre 1836. Al Director general de Artille— 
ría.»—Concaiieijddjpratro meses de Real licencia á D. Ma
riano García S íp ep \ Teniente Coronel Sub-dírector de la 
m aestranza deljSpgundo departamento.

Al id.—Id. cjiajro id. ai Teniente de la prim era b r i -  
’gada de m ahtana D. Joáé Gortázar y Munive.

Al id.—Id. seis id. á D. Francisco San Martin y Ló
pez, Ayudante de la brigada de Canarias.

Al id.—Id. cuatro id. al Capitán del quinto regimiento 
D^B^nqp, Mqnesgy Gil de* Bernabé.

Al id.—id. i8* Al Teniente del mismo D. Francisco 
Hernández Martin.

• AJ id.—Id. id. á D. Luis Berzabal, Teniente del citado 
ra im ien to . (

AÍ' id.—-Id.,id. al Teniente del segundo D. Félix León 
V Camargó. '

Ál id:—Id. próroga por dos meses á la licencia que 
obtuvo én 26 de Febrero anterior I). José Mí ugmluN3s, Te
niente do la tercira

' ‘ ” IN G E N IER O S.

*> id. Al Ingeniero general.—Aprobando la propuesta 
para celador de tercera clase de obras de fortificación de 
Gerona y Ilo lstalrich , hecho en favor del sargento p ri
mero de ingenieros Anacleío Rerez L abrandera  
, Al id.— Concediendo al cabo prim ero de ingenieros 
Pablo Fernandez <jo 'í pueda sustituirse en el servicio 
poé el soldado del mismo cuerpo, Salvador Monzó.

6 id. Aprobando la promoción á Tenientes de inge
nieros de ocho Subtenientes.-alumnos de la Academia es* 
pecial del cuerpo.

Al id.—Concediendo al Teniente del cuerpo de inge
nieros I). Manúet Jácome y Rejara no cua tro ' meses de 
Real licencia para el Real sitio del Pardo.

g u a r d i K c i v i l .

6 id.—Al Inspector general de dicho Instituto. — Se le 
contesta á una comunicación ívferente á la aprehensión 
de criminales;err ;el decimotercero tercio ; cuyo servicio 
se manda publicar en la Gaceta.

Al id.— Id. á otras referentes á unos incendios del sé 
timo -y decimotercero tercios, que igualmente se (publica 
en la Gacela. " ; .

Al id.r-rld.’ á otra sobre aprehensión ¡de criminales por 
la fuerza del puesto de {San Mateo, en el cuarto tercio.
; Al id.—Id, id. por id. en el p rim er tercio.

Al id.—Concediendo traslación en situación de reem 
plazo á la villa de A lburquerque al segundo Jefe del 
tercer tercio I). Antonio Aguado Revestido.

ESTADOS M AYORES DEL E JE R C IT O  Y PLAZAS.

.4 id. AI Capitán General de Castilla la Nueva.—Apro
bando el nom bram iento de Sargento m ayor de Palacio 
en lavor del prim er ayudante D. José Juan Keller.

ALABARDEROS.

4 id. Al Comandante general de dicho Real cuerpo.—- 
Concediendo grado de Teniente al guardia alabardero 
I). Manuel Espejo.

Al id.—Id. id. al id. D. Mariano Lucía.
Al id.—Id. próroga de licencia al id. D. Alvaro Carazo.
Al id.—Id. ia. al id. D. Bernardo López. :

COLEGIOS.

4 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo
plaza de cadete á D. Enrique Cambronero

Al id.—Id. id. a D. Julián Galan.
Al id. 1J. id. á I). Marcelino Lanccriea.
Al id.—id. id. á D. Francisco Ozores.
Al id.—Id. id. a D. Edilberto Pantoja.
Ai id .—Id. id. á D. Federico Rubio.
Al id.—Id. pensión entera al aspirante D. José Jim é

nez.
Al id.-—-Id. id. á los de igual clase D. Andrés y D. Fe

derico Soler. ;
r Aii Íd TTN 'I?0}10!? aJ)solu(a al cadete D. Rafael Anava.
0 id. Al de Caballería.— Declarando apto para in®r"e- 

■¡aren el colegio del arm a al cadete aspirante D Jo*5 de 
la Espina.

AD M IN ISTRA CION M IL ITA R .

6 id. Al Intendente general militar.— Concediendo li
cencia temporal por enfermo al Oficial tercero D. Luis 
Mtoíaguirl’e.

Id.—Id. ingreso en la escala de aspirantes á alum nos 
le administración militar á D. Octavio Migliaresí

Id —W. opcion á ingresar en EE. JÍM. de plazas al 
Dfieial tercero D. Santiago Hidalgo.
. ■Aprobando la perm uta de destinos entre los Ofl-

nales segundos D. G abriel Acacio y D. Antonio Silva.
Vfadreda * enfTe *°S (erCcros D- Jo it- Herand y D. Juan

Id.—Nombrando Comisario de guerra para P u erto - 
luco a D. Agustín Seguí.

Id— Concediendo la jubilación al Comisario de guerra 
:Ie prim era clase D. Francisco de la Rosa.

Id— Nombrando Interventores m ilitares de Extrem a
dura y Granada a los S ub-in lendenles D. Salvador Bos- 
3asa y D. francisco  Altolaguirre.

SANIDAD M ILITA R.

5 id. Al Director geno al de Sanidad m ilitar.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia por enfermo al 
prim er ayudante médico D. Miguel Terrero y Diaz.

j u z g a d o s .

5 id. Al Capitán General de Valencia.—Resolviendo 
que los escribanos de guerra de Alicante y las Peñas de 
San Pedro, D. Vicente Izquierdo Champoursiri y  D. José 
Garijo p u ed en , por ah o ra , continuar actuando sin más 
requisitos que los que hoy tienen.

Al Comandante general de Ceuta.— Concediendo cua
tro meses de licencia por enfermo para  Sevilla al p ri
m er abogado de pobres D. Francisco de Medina Esquivel 
y Cabañas.

JUSTICIA MILITAR.

4 id. Al Capitán General de Valencia. — Negando á 
Doña Vicenta Pineda lo que solicitó, de qiie á su hijo 
Pascual Fernandez, sentenciado á presidio, se íe ampliase 
nuevam ente la cau sa , ó que se le indultase de la pena 
impuesta.

Al de Castilla la. Vieja.—Aprobando la sen tencia 'd ic^

: tada en Consejo de guerra de Oficiales generales én la 
causa instruida contra el Teniente de carabineros Don 
Francisco Martinez Zabala, y  por la cual sé absuelve 
librem ente al mismo Oficial. t

6 id. Al de Aragón.—Aprobando el nom bra míen íq.d,e' 
vocal de la comisión m ilitar.de Huesca hecho á favor de ? 
D. Hipólito de la Hoz, Capitán en situación de reemplazo.-

p r e s i d i o s . l ;

5 id , Al Capí tan G eneral de Cataluña.— Résolviéfldb- 
que continúe e n  el correccional de ÜarCetÓna el c o n f in a 
do José Rivas y A lcabé, quedando .sin  e fe c to  su d e s t in o  
al batallón de disciplina.

in d u l t o s . V f

5 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Ne
gando indulto á Isidoro Reyeros Diez, cabo segundo que 
fue del prim er escuadrón del p rim er terció dé la Guardia 
civil. >1: ú

Al de Galioia.^-Concediendo indulto del delito de d e 
serción y poner un  sustituto á  Juan  Benito Pansa , quiin 
to de la de 1845 por la  provincia de Pontevedra. >

TERCERA. SECCION.
■ ■ ’ ¡ f  • :

J - < J

OFICINAS G EN ERA LES.
• •*' •

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
. íj> .-i

Estado  demostrativa de los títulos del 5  por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2&'dfr Fe
brero de 1865, recogidos en este día por devoluciones de 'garantías de las negociaciones de fondos tarificadas ppb el

RECOCIDO DB PARTICULARES.

Series.
Número 

de títulos.
NUMERACION. ' 1 ¡ Reales velleul

A
B
G
I)
E

2
3
9
3

76

33,1*9, 33,120 . ................................ ...... ; .¡........... ......, . i . !tv lf  . .
14,935 , *3,317, 15.3*9.............. .. v-
*7,607 al 17,609, *7,3*5, *7,323 , *7,848 , *7,849, *7,852, *7,853.’; .
8 ,021 ,7 ,538 ,7 ,559 ........... ............. ' . ’
53,067 á 53,088, 54,099 á 34,* *2 , 02,926 ¿1 62,945, 62,968 á 62,987.

2,000 
; 9,000 

! 64,000 
72,000 

. 3.648,000

93 ‘ 3.786,000

!• - • -.i . . • . . . • ’ •
Madrid 16 de Setiem bre de 1856.**=P. A ., F rancis co Portilla,

’ ?! i j ;• .

DIRECCIONG ENERAL  DE CORREOS

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  l o s  c a r g o s  p o r  c o r r e s p o n d e n c i a  q u e  e n  t o d o s  c o n c e p t o s  s e  h a n  r e c i b i d o  e n  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  p r i n c i p a l e s  y  s u b a l t e r n a s  d e l  r e i n o  d u r a n t e  e l  r e f e r i d o  m e s .
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ADMINISTRACIONES.

- i m  mí) V , 

• J ; i : ? ; . ; ;  ^  * i * :

i :
j :v Ca r g o s

í forqiadós por otrós Administraciones;-

ID EM
que se forman las Adminislracioncs á si mimas.

Ingresos 

par pliegos 

de oficio 

y pobres.

Rs. cénts-

Cargo 

por reparos 

á cu en tas .

Rs. cénts.

Cargo por 

co rrespon

dencia de 

C anarias,

Rs. cénts.

Idem por 

nacidas

en

Canarias. 

Rs. es.

TOTAL

valor.

Rs. cénts.

BAJA S ACORDADAS.

ToUl Raja 

4 deducir.

Rs. cénts.

Valor

r«9ultante.

Rs. cénts.

Cartas

sobrantes.

Rs. cénts.

Líquido

producto.
t ' ¡ ; ?•

-o  • r:M 

Rs C.dnfQ

— r-----\— p
jeORB

 ̂ 1 * 
Bel reiiio.

Rs. cénts.

ÍESPO N D lÍN CI|i

' j De : 
P u a rlo -R ico ,^  

Cuba y 

( F ilip in as .

Rs. cénts.i . } ,

NO FRANQUI 

Del ex tran jero .

Rs. cénts.

:a d .a .

Cfjrrespoiídlmeia

‘ de aliono 

bon cargo.

■Rs. cénts.

V , ¡AITME 

P o r re c -

f : i
tiílcaciones j

en el cargo.! 

lis. cénts. j

NTOS.

! P or
!, per leo de 
1 car tas fran - 
h cas á  que 
faltaban s e 

llos.

Rs. cénts.

Del reino. 

Rs. cents.

NACIDAS

Del e x tran 

je r o ,  Cuba, 

P u e r to -P ico  

y F ilip inas. 

Rs. cénts.

S obreporle  
de uji rea l en 
las ca rta s  fran
cas de Cuba, 
Puerto-R ico y 
F ilip in a s , tra í
das por buque 

p a rticu la r.

Rs. cénts.

f r a n q

De

periódicos é im 

presos p¡*ra el 

reino.

Rs. cénts.

UEO.

Idem 

para el ex

tranjero.

Rs. cénts.

Por 

rectificación 

en los cargos.

Rs. cénts

Por 

corresponden* 

cia de variación 

de domicilio.

Rs. cénts.

Por

abono i  los Ca

pitanes de bu

ques particula

res.

Rs. cénts.

i
Por 

devolución a \ 
extranjero de: 

cartas rezaga

das. .

Rs. cénts.l

Por

reparos á 
cuentas y 

portes de pe. 
riódicos sa
tisfechos en 

sellos. .

Rs. cénts.
Albacete...................
Alicante....................

!-Bá3aj0«v. / .  ..*í 
Ba ile n ...
Barcelona. . .  : . . 
Benavente................

t e ' i f r . v : ? ; - ; :
Córdoba....................

ficija.........
Granada...................
Guadalajara.............
Irun...........................
Lérida........................
Logroño....................
Lugo..........................
Madrid......................
Málaga......................
Manzanares.............
Mentía d e l GñmpoT
Murcia___ ^ . . . .
O rense.. . . í . . . . . .

PartípM na.. i . .  . 1 
'Salam anca.. f — . . .  
Sla. Cruz de Tene- 

r í f e . . y .
S e v i l l a . . . . . . . ........
((llavera’de la Rbífíá.
Tafancon • •.!___ .'.
Toledo. T . J . . I  .-i 
T rhiillo .* .. . . . . . . .
Vaténcia... _____ _ .
Valladoltd.. 1. . ,v. .

^ i t o ) ' i a . . . .  
Z ar^gozít...!.. v . . .

t*;
ÍC: t ( ’ ... i
H rTOTKLE»..
G: < i .*
\ ) l  {. j
;d- o? i
G í : ‘ 'i  

1 1  -

2,604.81
5.436..82 

' 6,022,.38
,.5,344.,30 

' 1'5,á94:.()4
0.919..21 

..i. 9j 222,>97
* 0,9*6 .65 

4,6i>2..84 
..-M H yvlp,

1 ,Í22 ..9 jI 
6,443;.Oí
4.788..* 0 
*,630..20

— 6 ̂ .98..54-
3.004..03
2.839..80 

37,979^.82
6.184..39 
4,90*. .29 
T.40.8..83’ 
4,06*)..30 
2,36jp..02

.6^5*17.,97.
2,Ó4}4..84 

;t! 3,893..25 
--2 ,929.-6*

J í  ISO..47 
10,87Í5..52 

1.7W..4S 
•4,2á2..23
4.315..0¡4 
4,l*|7..*5

Í0,11S..49 
’ 6,86*)..45 
'2,84*5..86 
.2,57*4..24
*4,27á..39
k j

~ - ~ r
"  ! ’

39 - 
313 

( 109 *
; , .81 
1,890 

118 
. . 

700

;, 2,082 , 
73 ‘ ‘ 

•423*
128
199
306

63
553

3,610
576

51
^  “*30 

259 
240 

~^JbQ27 
424 
170 

—  68

‘3,677 / 
439 

12
; 41 !’. 
f? 42 

42 4'. 
459 

" 165 : 
500 ' 
409 

- 387 y
¿i.-.

.  . <?6 
‘Í.OoS 

531 *
. 680 
" 39,219 

374 
10,285 . i 
14,427 " 

502 
'1)152 ( . 

102
• 2,093 ;

480 
5,290 
3,311 

869 
415 

59,881..36 
9,358 

157

3,0^6
974

3,78*0 
3,21Í0 

5^5

1,0¿i 
6,1 m  

i á )
16¡2 

. 400 
316 

,8,631 , 
2 ,5 ^ 5

* 2,50Ít> • 
O.OojO 
4,93̂ 1

“ H t r

! 30.. 14 
; 318.-88 
. 203..68 
: 39..93

390..51 
¡ , 23..84
• ’ 224..3^ 
i 1,050..83 
¡ I36-17 
! 4*7-57 
‘ 45..6 i 
| 24Í3C.72 
! 20..38 
i 59..93 
; 239... 95 
¡ 95 35 
¡ 79..84

816. .93
• 30 2..24 
? 21.49

9..4S
• 193.. 12 
¿ 69..18 
í i 95..4 8

4 90..35 
\ 85..38 
¡ i 55

í 8
5 462..41

72..10 
¿ 8..50 
5 101..64 
! 58.. 2 4 
í 570..39

170..58
74.. 18 

í 14 5.. 08 
' 220..21
j------

108..26

6..71

8..65
3..80

* 24

6..95

22..62 
5,779..39

69..55

i 1..40

23..05

13..30

26..46

5..60
79.. 20̂  
•1 ..89
7..53

95..25

¡ 4.20

10..62

133..68

95

34..95
126..28

36..9Ú 

95

5..65

3..79
i

*0 -36
20-71

7-53

67..99
21..74 
64. 45
54.. i i 

2 4 i.. 2 4
307..41
211..18
257..82

66..12 
4 07..14

i 9,.84
160..35 
*Óí..7<)

25-58
•ií-49

1.2Í5..S0 
282-66 
* 22-32 

13-03 
55-62 

*88-38' 
lü-ÍO

257-16
-I26..3*

1-89 
4 i 4-91 

7-53 
237-70 

«9-61 
237-99
263..* 0 
145„24
8S..76 

*00-90 
* „* 03. 38

127

2,029

2,55Í

650

1,328

j 322 

84

68

55

i 25 '
97..50 

! 137.t59
160..60 

8,009..97 
720 
667
783..71 

91 ..32
600

116..60 
. 474

64..57
539..20 
123
406..24 

:i07,596;.C6
279
33.. 88

64..06 
160 
777 ' 
16 4.. 29 
205

90

267..79 
2,3 09.. 59

202. .50 
76

241..95
832..81
671..43
340..09
203..92
880..05

641..34

5 i. .56 
38..41

9,402. .42 

¿8.21

266

13

644 ..19

48..85

*8.

23..30

2 4 Ó..75

284..84
412..39

1 ¿7..52

95
. 2 ■

7Ü..36

20..83

'*4 .

38..7 5 

¡¡..56

i

42.. 3o

1,696..53 321..92

3 ,215- 9* 
* 0 , 432-40 
7 ,196-99 
6 ,367-49 

68,701 -06 
7 ,537-87 

22,456- 8* 
30,808-05 

5,593-45 
*2,428- 9* 

* ,963-40
9.662-24 
5 ,995-27 
7 ,927-28

* * ,489-18 
4 ,228-08 
.4 ,444-78 

226,022-74 
*7 ,088-74 
5 ,286-68 
*,508-79
7 .662-35 
3 ,991-58

** ,704-55
6 ,609-43
7,820-79
3,957-74

8,838-65 
20,964-18 

* ,963..**. 
4 ,947-23 
5 ,024-29 
5 ,298-17 

21,3* 2-42 
*0,604-06 
6,894 -60 

12,453..* 4 
22,068-29

^ ..95
95

6,964

k

\ ,807..4 8

. 241-56 
*,*90 

8*3-85 
383- 3* 

2, *22-18 
335-54 

1 ,088-60 
2, 140-49 

343- 22. 
944-56 
*87-35 

*, *59,.09 
358-62 
328-37 

■ 976- 7 *
. 2 *6-98 

357,56 
*,909-24 

8* *..87 
. . . .  332-75 

54..02 
387-92 
623-52 
35* ..*0 
*33-70 
455-66 
338-64

47-90 
1,503. .** 

24*..*7 
*53-08 
354..17 
542- 8*

* ,398-06 
370.36 
540-62 
5*5..* 9 

, *,2*9. 3*

363

.. i-

95 ; 
70 .

96 
4

134
183

¡ 116

'Í%  :

94 * 
68 

8 
36

484..78 
36

*¿6 j
87 : 
44

84
15

83..53

¿02 : 
56  

^ 8  
. 7 1  ? 

5o ;

*3,875-75

/

13..30

241-56  
*,285 

883-85  
388-3* 

2,58*-48  
339-54  

*,222-60  
2,323-49  

343-22  
1,060-56  

*87-35  
1,201-09  

358-62
425-32  

*,045-66
224-98
393-56

23,233-77
847-87
332-75

54-02
425.A2
7*0-52
395..* 0 

' 3 5 5 .7 0
539-66
353-64

1,855-08
*,586-64

241-17
*53-08
354-17  
542-8*

*,600.06
426-36  
768-62
587.,* 9 

1,282-61

2,974-35  
O,* 47-40  
6,3*3..* 4 
5,979-48  

66,* *9.88  
7,198-33  

2* ,234-2*  
28,434.56  

5,250-23  
**,368-35  

*,776.05  
8,46*.. *5 
5,636-65  
7,501-96  

*•0,443.1,52 
4,003-* 0 

, ,  4,05* ..22 
202,7881.97 

*«,240-87¡ 
4,953-93  
*,454-77  
7,236-43  
3,281-06

* *,309-45  
' 6,253-43

7,28*..*3 
3,604-10

6,983„57 
*9,377-54  

*,721-94 
4,794-15  
4,67,Q..*2 
4,755-36  

*9,7* 2 .3 6  
*0,177-70  

6, *22-98
* *,865-95  
20,785-68

226-22
4*6-23
676..2 3 
325-7*

2,039-92  
657-45  

* ,069-90 
.. 4,7* 2-33 

466-13  
981
2i53.:S5' 

: 797.184
327..* 2 
*52-27  
648-75  
207-87  
.502-55

3,*572 
„ .621-88

■ 287,.* 4 
119-62 
5*5-84  
589-48  
669-94  
*31-37

■229-58
*76-32

; ¡ i ■• ; • 11. .
*,*34-7* 
*,235-33  

259-84  
309-87  
289,3 2 
365-21 

,*.068-98  
685-82

■ .556.-76 
■3*i,;77 

U61..Q *

ve/íxa*

2,748.:*,3 
8,'73r. *7 

. 5,636-9,1 
5,653.147 

64,079.196 
i 6,546'.l88 
20,164-3* 
26,772-23  

1, 4,784,JiO 
. *P,3 8 7 4 3  

*,521.60  
' 7,663-3*
■ 6,309-53  

7,349-09
9.794-77
3.795-23  
3,548-67

*99,2*6-97  
1'5-.fi *8-'Í9 

,, 4 ,666-79  
* ,335—1S 
6,720-59  
2,691-88  

*0,639-5* 
6,122-06  

‘ 7,051-55  
3,427.f78

5,848-86
*8,142-2*

. 1,462..* 0 
4,484-28  

I- 4,38* 
4,390-15  

* 8,643-38  
9.49*-88

■ 5,566.122 
,**;554-*8

; *9,624-67
233,38p..44

!

S E ^ L O í
' i

22,624 :

5 V E N D I]■ i

205,079. .36

DOS. i

1 , ’

i 7,770..49 6,08'0..28 596-*3

: SELL*

6,782-12

OS D E  1

7,094

1 4  CO R

123

R E S P O N D

I

•E N C IA  0

9,864 ..67

F IC IA L .

2,042. .84

Ir
f!;

197 

igresos po:
irpns nnr*

1,696..53 

r pliegos d
rennrnc á

321..92 

le Oficio
/Innnlh o

632,467-40  

y  p o b r e s ..

8,787..08 25,477..* 9 363

■ ........... » » i5
!2,636, M * 3,889„05 51,152-63 581,3*4-77 25,752-36 S S S . S g i l i *

Q A isi r. t
m \ -■:! f 
^  ; . CLASES. j

s
: i ; %

NYimero. ; Vjior. |
CLASES. Número.

----o— x  ̂ » x-ueniaa.. ..................i , . . . . . , , * . ,  •»•«. .
Id. por correspondencia de Canarias. < . . . . . . . . . . . . . .  ................................. .. ......................................................................
Id. por nacida* én id ......... « « v  ........................ ........................................... ................................

’ * * * * * * *' *.......................... ..................... *4 * * .................................................................... ..................................

■ Total ya l o r . . . . . . . . . . ¿. . . . . . .

./ Por rectificación en los cargos....................................... .....................................
\  correspondencia de variación de domici l io. . . . . . . . . .  .................................

Bajas.............. ......................... ) Por abono a los Capitanes de buques................... ..................... ................................................................
\P o r devolución al extranjero de cartas rezagadas................'..................... ............ . 1 ..

.......... *97

..........‘ *,696-53
’ • *'* ’ 321-92

(p a r to s . . .  V............. -
c u a tro id e m ...___ _ ___

S * \jn  éeái.

‘ ’ ii '

'29,436 ‘ 
2.131, *51 : 

*7,404 ; ‘ 
,*5,722 ' '

6 ,926.. *2 
: *.002,894. .67 !

*7,404 
• 31,44 4

De medía onza............. ^ .............................
Dé una idem ...........................................*
De cuatro ídem ...................... .......................................... -
De una l ib ra ............................. .. . ; ..  ’ [ \ , , , [ ] [ t \ * * [

T otal.............

95,026
65,247
17,966
8,8b3

6 3 2 , 4 ^ 0

" • • •  •' 8,787-08
.......... 25,477,.* 9
.......... 363

; 2.193,7*3 ¡ i*.058,668. .79 187,054
i r o r  reparos a Cuentas. 
\ Por portes de periódico;

Z¿36„34
26-30

*3,862-75

5*,* 52..03" ÍÍUÍ '-f .5 , . . , ,  *. í , -! j i , RESUMEN.
Rs. va. céñts.

Total b a j a . . , , , , ........................... .....

^ |° s  formados por otras 
AafftinistFaéiohes

l e n t o s ................

^acidas,  ̂# '

/ yunesponaencia no Tranqueada del re in o ............. .. . . .
yidem  de Puerto-Rico¡, Cuba y Filipinas ......................................./  V ‘ *..............................................
i Idém del ex tran je ro ................................................................. ............................................ ..
A Idem de abonoi (XAi c a r g o ' .......................................... .......... ..
j JffiTfctificaciqn en hojas ̂  V . . . . .  ............................. .......................................................... ........

Del j ^ S d,e!cartas í>rancas’*ó *ím  faltaban s e l l o s • • • • • ^  .V f  ‘ ^ ^  '

iM c x ^ a iy e r í ) ,  Cuba, Puerto-ifíco y F ilipinas.........  ...................."  ’ ...........................................
fD e  de Cuba; P ^ rioÓ R ícóy  Filipinos por'im que'

233,582.44 
22,624 

205,079..36
7.770..49
6.080.. 28 

596..13
6,782..42 
7,094 

4 23'

Valor resultante.....................

Baja de cartas sobrantes del reino y Ultram ar......... .................

Líquido producto...................

Importe de sellos vendidos.;................... . . . . . . . . . .  ' i

Total importe de correspondencia y sellos..

Madrid 42 de Setiembre de 4856.—El Director general, Angeyanardb

J • 1J i

• • • • •  S81i;3*í„77

.......... 25,752-36

• • • • ,  555,5621.44 

.......... * .0581668..79

f Idem pa?a;el extranjero. . . . .  ..................................... : ..............• ♦ • • • ................... ...............  .......  128,615. 32
........................ ........................................................................ ................................  9,861..67



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

T O S, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Si\ Ingeniero Director de las obras del mismo lia re
mitido el siguiente parle :

«Dirección facultativa y  económica del Canal de Isa- 
bél l[.==Excmo. S r .: Paso á manos de Y. E. los adjuntos 
estados, marcados con los números del 1.° al 6.° inclu
sive, que manifiestan el progreso de las obras y talleres, 
la fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos 
ocasionados por todos conceptos, el i estillado de los afo
ros practicados en el rio L ozoya ,y  por último, la relación 
de trabajos y  gastos hechos por la sección de distribu
ción de aguas en el interior de Madrid.

Dios guarde á Y. E. mpchos años. Madrid 15 de Se
tiembre de 1856. =  Lucio del Yalle. =  Ekcmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Administración del Canal de Isa
bel II.»

N ú m e r o  1 .®

CANAL DE ISABEL II.

R e la c i ó n  de las óbras ejecu
fecha.

Metros lineales.
CANAL CORRIENTE,   ...

Zanja á cielo abierto. 12
Cajeros dobles  .............   511
Bóveda  .............................................. 550
S olera .......................................      461
Enlucido de ca jeros  ................  65
Idem de solera. .  . . .....................  568
Muros con pedraplen in terior  32
Id. con aligeramiento ................... 14
Terraplén de abrigo de bóveda— 417

CANAL EN MINA.

Taladro... ......................     12
Solera....................    12
Cajeros dobles......................   12
Bóveda   .................. < < 12

Números.
OBRAS VARIAS.

Badenes  .............    2
En la presa del Lozoya y  en la casa de Compuertas se 

lia seguido el asiento de sillería.
En la margen derecha del rio se lian hecho 960 me

tros lineales de zanja.
lian seguido en curso do ejecución las casas de Com

puertas de entrada y  salida, las de desagüe de los sifo
nes del Malacuera y M orenillo, asi como los puentes 
acueductos sobre varios arroyos y barrancos de la se
gunda sección.

En el sifón del Morenillo se han sentado y enchufado 
96 metros lineales de tubería, y 398 en el del arroyo 
Bodonal.

En la casa Partidor se han puesto en obra 18 metros 
cúbicos de sillería, continuándose ademas el enlosado, y 
construyéndose 24 metros lineales del acueducto de villa 
contiguo á la misma casa.

En el depósito del Campo de Guardias se han enlosa
do 280 metros cuadrados de solera ; se ha continuado el 
asiento de sillería y  la ‘ fábrica de ladrillo en los m u
ros de recinto, y  en los desagües de fondo y de su
perficie se han colocado 38 claraboyas; se han hecho 
454 metros lineales de m ina, y se ha cubierto una 
extensión de 1,133 metros cuadrados, quedando termi
nadas las bóvedas del medio depósito del Oeste sobre 
el que continúa el terraplén de abrigo.

En la fábrica de ladrillo hecha durante el mes en el 
depósito se han invertido 734,620 ladrillos, que han pro
ducido un volúmen de 1,597 metros cúbicos.

Acopios. Se han sacado, desbastado y conducido á las 
obras 1,919 metros cúbicos de sillería, 2,837 quintales 
métricos de puzolana artificial y  728 id. de cemento de 
Iraeta, ademas de la piedra , cal com ún, madera y otros 
materiales y  efectos que expresan detalladamente las 
cuentas de gastos.

Madrid 31 de Agosto de 18o6.=Yalle.

N ú m . '2.®

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados e
del presidio en el mes 8 5 6 .

HERRERIA. Totales.

Herramientas calzadas. ................................. 613
Herramientas aceradas...................................  4,826
Herramientas aguzadas   ............ * .............  5,656
Armaduras para cubos (nuevas) . . .............  189
Gafas y  argollas ( nuevas} ..............  54
Volanderas (nuevas h ....................................  14
Ganchos (n uevos) . . . . . . . . . ..........     4
Anillas (nuevas) . . . . . ......................   38
Herraduras para las caballerías (nuevas; 728
Clavos para las mismas (n u e v o s ). .   3,600

CARPINTERIA.

Herramientas enmangadas  ...........  2,658
Parihuelas (n u e v a s )./...................\ .............  Z o 0
Cubos (nuevos).  ...........  428
Reglones (nuevos)   ...........   36
Pisones [ nuevos) .........  1 ..........................   8
Barriles (nuevos)  ................................... 3
Rodillos para la sillería (n u ev os )..,. . . .  . 438
Carros (com puestos). ......................   %
Utiles y  efectos v a r ios ... . . . . . . . . . . . . . . .  60

ESPARTERIA.

.Docenas de espuertas ( nuevas)   ............. 287
Cabos de pleita de á '4-0 varas. . . . . . . ____ 335
Madejas de tomiza y filete .  ............. 605

Madrid 31 de Agosto de 4856.=Yalle.

N ú m . 3 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos
Agosto de 185 6 ;

: , Parcial. TOTALES.
. /  Rs.vn.Cént. Rs.vn.Cént.

LISTA NUM. 1.°

Honorarios de Sres. Ingenieros. . .  10,066..66

L IS T A  N U M . 2.°
, Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
ternos.   ......... .. 45,600

Gastos dé representación de 
5 la D irección . . . . . . . . . . . . .

Conducción de caudales en
plata y calderilla. . . . / ........... 225

C obranzas... . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . '
Gastos de escritor io . ...........   595
Depósitos de p la n os .. ' . ............  4,049
Gastos' su eltos.. . . . . . . . . . .  /  /  4I0..72

 —  17,879..72
LISTA NUM. 3 /
Gastos de obras.

JORNALES.

Guardas........................................... 8,308
C ap ataces .... ....................  4 3,429

üReCihidares.............................       4,247
C a n t e r o s .. ...........................
Albañiles y mamposteros..  35,209..50
Carpinteros y  h e r r e r o s . . . . . .  1,026
Braseros..   66,a92-..25
Caballerías.. . . . . . . . . . . . . . . . .  7,769
Cárros y  carretas. . . .      ____

, Obelos varios.. . . . . . . . . . . . . .  5} j 37
 1   141,547.. 35

. ; PRESIDIO.

Plana m ayor.. . . . . . . . . . . . . . .  % 046
C a p a ta c e s .. . . . . ..........................   772
f t ú s e h  mano própia. . . . . . . . .  9,543 37
Cffjar de'tihorros.. . . . . . . . . . . .  6,83s!.59
Vm&Q de vestuario      6Í838-.59 '
Sopa, m atutina. ................... 4,097..39
Destajos del p resid io ... . . . . . . .
AÍtJüííeres. . . ,   ------
E s c o lt a . / , . ;   ................/  3,333
C<wwK»®0&>ñes. . . . . . . . . . . . . . .
Y iao , carne & c .. / ................ 1,645
Gastos varios. . . . . .  v  . . . . . . .  57

  -----------  3‘vl70..94

MATERIALES. .

Sillería................................. .. 102,313..25
Piedra de mampostear............. * . 63,026
Ladrillo...................................... • •>/., 266,450..24 ,
Cemento de Iraeta..................... .. 57,006 ,, .
Cal hidráulica...........................
Puzolana artificial.  ......... .. 21,659..25
Cal com ún  • • • - 5i,685..53
Arena    ....................................    200
Yeso  ....................................  433..68
Aceite .....................................v  .4,392
Teja.............................................. . 50.9.. .20
Madera y  tablazón.. . .   ...........   8,880'
Pólvora y mecha ..  ...................  10,000
Hierro...................    2,979..50:
Material de trasporte..................  51,186..24

v ~ 637,720..89
AJUSTES Y DESTAJOS. . -  /

De movimiento de tierras.. . .  . /  441,426..50
De manipostería...........................  745,808..56 . .

'De confección d e ‘mor teros./. *
Do edificios................................../V  40:/,
De sillería...................................... 222,.085/3.1' /  ^
De machaqueo de p ied ra .. .* . : ; /  ’
De obras varias .............. . 1*1)70 *.86 /  .

' . — ^  .,110 ,43i,.23
CONTRATAS. ... ' ^

De canal corriente......................
De sifones extranjeros   656,426..25
De id. españoles...........................

'  -------- — ~  656,426..25
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie rro ............................................ 5,043. 50
De metal y  bronce......................
De lata y latón..............................   194
De madera................................... .. 18,189..30
De cáñam o.. ............................ 20,649..53
De cu ero..................... •........................   . .
De esparto................................... .. 1,894..62
Carbón..................................................  214
Efectos varios......................................  735

 r ~  46,919..95;
Indemnizaciones de terrenos.. 9,323..86
Gastos sueltos...............................  . .  943

Totales. . . » .  2.656,333.59 2.666,400..25

RESUMEN.

Honorarios de Sres. In gen ieros ........................ 10,066..66
Gastos generales......../ ..................................... , .. 17,879..72

GASTOS DE OBRAS.

J o rn a le s ................................  441,517.75
Presidio.................................... 35,170. .94
Materiales................................ 637,7 *0.. 89
Aj u s tes y d es ta i os................. 1.110,4 31.. 2 3
Contratas.................................. 656,426..25
Utiles y herramientas. . . . .  46,919..95
Terrenos.................................. 9,323..86
Gastos sueltos.................................  943

--------------------   2.638, Í53..87

Total general  ......... ...................... 2.666,400..25

Madrid 31 de Agosto de 1856. =  Yalle.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

Es t ado  de ¡os operarios , caballerías, carros y
carretas que te han ocupado en los trabajos en
el mes de ¡a fecha en la prim era y  sopanda
sección.

° p  f f f l  3,760
Caballerías.................................................................  316
Cai ros y carretas........................................................ 249

Madrid 31 de Agosto de 1856.=Y alle.

Núm. 5 .° '

c a n a l  d&ISABEL 11.

A c o r o s  ji )r0icadoPen el rio Losgya
de la feclia . ' ,

M Ag METROS CÚBICOS ílE'AUiS

por segundo, fontaneros.

•■> A "  í:, 671 ■44,568
' '1 0  í ,476 .39,352 .

15 1,430 -  38', 128
20 - 1,466 39,087
25 1,182 81,312
30 _ 842 22,450

Término medio. 7 "1,344 , í v  35,849 

Madrid 31 do Agosto deA¡| 8354— 'Valle,

N.úin  ̂ 6.®

CANAL DE ISABEL II.

Estado que demuestra las cantidades devengadas por el pre- 
sente mes por la sección de distribución de aguas m  el in~ 
terior de Madrid, y proyecto de alcantarillas, como los 
trabajos en que se ha ocupado durante el mismo.

Sección Parte TOTAL.
- . . ' • de de

distribución, alcantarillas. Rs. vn.

Honorarios del Sr. ,Inge
n iero . .T . . .  2,500 . .  2,500

I Empleados su -
\ balternos  2,500 3,500 6,000

Gastos ̂ c- Gas*™ de oscri--
S .  ‘ 01h ; - V í -  L388 .33 1,426

i Deposito de pía-
I nos   671 748 1,455
1 Efectos varios.. 48 . .  4 8

Jornales  5,501 4,239 9,740
Materiales.....................................1;298 . .  1,298
Contratas................................. ’ . .  77,079,64 77,079,64
Utiles y herramientas........................  . .  . .

Totales  43,876 85,640,64 99,516,61

Esta sección se ha ocujuado durante el mes de la fecha 
en continuar la nivelación y levantamiento del plano de las 
afueras de las puertas de Bilbao y Santa Bárbara para el 
trazado de las acequias de riego : en determinar la direc
ción de las cañerías piincipalos en galerías (pie lian de 
colocarse para abastecer la parte central de Madrid v en 
formar los planos de las calles que recorren. En los tra
bajos de las alcantarillas se han revestido 258 metros li
neales en las calles de la Palma, Puebla. Noviciado v 
Anchado San Bernardo: en (odas ellas y en la de San 
One fie y parto de la do \alverde, se ha continuado el 
rompimiento do galerías, así como también las excava
ciones de tres pozos sumideros, de los cuales se han re
vestido dos en la calle de la Puebla , faltando so ’amente 
en ellos para su total terminación el poner la tapa de 
hierro funuido y las piedras (pie la aseguran: (le los (los 
sumideros que en el anterior estado se dieron en curso 
de ejecución en la misma calle, uno se halla ya termi
nado y  el otro está en situación iuual á los revestidos 
este mes.

Madrid 31 de Agosto do 1S56.=Yalle.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y fines consiguientes.
Mudnil 16 de Selicmbro de I S O. L¡ I’re-,¡denle Con

de de S;ist;igo — l'or ncuerdo de P. p . . Vírenle Lerin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 16 DE SETIEMBRE DE 1856

¡
i

HORAS. i
1

!

i
I D AH Ó METRO REDUCIDO á

¡
TEMPERATURA EN DIRECCION

| Pulgadas" 
! inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados. del v i e n t o .

ESTADO DEL CIELO.

9 déla mañana. 
12 del dia . . . . . .
3 de la tarde..
6 de idem .........

; 28,144 
1 28,120 
1 28.07 i 
! 28.000
i

711,84
714,24
713,02
712,46

* 16°,4
20°.i  

. 23°,7 
18° ,3

2 0 /6
2666 
2 9 /6  !
00° f) 1

i

NNE..............
NNE..........
NNE..............
NNE..............

i

Despojmlo. ¡ 
hfiun.
Idem.
Idem.

23 /9

r .

¡i
29",9 |

i

9",0 j
1

M. Rico Sinobas.
t

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo procederse á contratar el acopio y surtido 
de 12,680 banquillos de hierro para el servicio d é la s  
tropas del ejercito, arreglados al diseño aprobado en Real 
orden de .3 de Junio de 1855, délos cuales habrán de en
tregarse 4,000 orí la plaza de Badajoz, 5,000 en la de Palma 
de Mallorca y los 3,680 restantes en la de Yalencia, se 
convoca por el presente á una pública y formal licitación 
con entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

■1.a La subasta será simultánea y  tendrá lugar en los 
estrados de esta intendencia general, y en ios de las 
subalternas de los distritos de Cataluña , Granada y Vito
ria , bajo la presidencia de sus respectivos encargados, á 
la una del (lia 16 de Octubre próxim o, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1&52 é 
Instrucción de 3 de Junio siguiente, y  mediante proposi
ciones arregladas al formulario que con el pliego de con
diciones se estampa á continuación.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los Imitadores, como garantía de sus ofrecimientos, el cor
respondiente documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en la Tesorería de Hacienda pública 
por la cantidad que designa la condición 8/  según la 
entidad de la obra de que se encarguen, bien en metáli
co ó su equivalente, según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 
3 por 100 ó en acciones de carreteras y  ferro-carriles ad
misibles por su valor nom inal, según el Real decreto de 
27 de Agosto de 4 855.

3.a En la primera media hora, después de constituido 
el Tribunal de subasta , se admitirán las proposiciones 
en )diegos cerrados, las cuales han de estar enteramente 
conformes al modelo citado al final de la regla 4. /  y  
acto continuo se procederá por el Presidente a la aper
tura de las proposiciones presentadas, y  no admidiéndo
se las que carezcan de los requisitos prevenidos , ó no 
eslen arregladas al m odelo, se declarará sólo aceptable 
la que resulte más ventajosa, siendo preferible en igual 1 
dad de circunstancias la que reduzca ó abrevie el plazo 
de la en tregaré  la amplíe á mayor número de ban 
quillos.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores e p - , 
tro s í, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán 
al tanto por ciento del coste total dél servicio de que se 
encarguen, y no sobre determinadas porciones del mismo. 
Cerrada la licitación, el Presidente de dicho Tribunal de
clarará aceptada la proposición que haya resultado más 
ventajosa; pero si los autores de proposiciones iguales 
no entrasen en cont ienda, ni ̂  ninguno mejorase la suyíi, 
el Tribunal resolverá la cuestión por, la suerte,.declaran-' 
do aceptada la que resulte.favorecida por esta. • -

5.a Cuando la proposición imás beneficiosa obtenida en 
la Intendencia del distrito,,fuese.igqial4á la aceiptadíi por 
el Tribunal de subasta de la. XnteníjWéia.genóKíil'y.-sé'.ve^ 
riíieará nueva licitación en esta co rte , -en los mismos es
trados de la referida Intendencia’, el día y hora que se 
señalará con la debida anticipación, en íá cüal solo, tomji
rón parte los autores de las referidas proposiciones acep
tadas, procedí endose á la .adjudicación, del servicio en 
favor de la que resulte más ventajosa), confornie á lp es
tablecido en la anterior regla 4.a /

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á: su fav or , y  soló cesará "su 
empeño en el caso que no iporézca aquél la Real aproba
ción. . ■ ,

Incitadores (fue suscriban las proposiciones 
admitidas, están obligadoé á dallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta, con objeto

de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate.

9.̂  y ultima. Establecido el sistema decimal para las 
liquidaciones de los servicios que so contraten , se arre
glarán al mismo los lidiadores para expresar los téim i
nos de las proposiciones que formalicen.

Madrid 13 de Setiembre de 1856.=  Orlando.

Intervención general militar.— Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á pública subasta h  adquisición de 
42,OSO banquillos de hierro para el servicio de las tro
pas del ejército: h.000 con destino al distrito de Extra- 
madurei; 5,000 al de las Islas Baleares, y los 5,080  
restantes al de Valencia.

1. La subasta se verificará simultáneamente en la In- 
tendencia general militar é Intendencias militares de los 
distritos que sojuzgue conveniente, en el din y hora que 
fijen los anuncios que se publicarán, observándose en ella 
el orden que establece la instrucción aprobada por S. M. 
en 3 de Junio de 1852 para la celebración de subastas de 
todos los servicios del ramo de guerra, según las bases 
que contiene el Real decreto , sobre contratos , de 27 de 
febrero  del mismo año.

2. Los banquillos que se subastan serán precisam en
te de hierro forjado y de las dimensiones que explica el 
modelo adoptado y circulado por la Intendencia general 
lj u p  j .a Ja  ̂ do los distritos en 23 de.Abril de 1855, de 
cuyo diseno habrá preventiva mente un ejemplar de ma
nifiesto en cada una de las Intendencias cu que liava de 
verificarse subasta.

f  Lon arreglo á las circunstancias expresadas, los 
licitad ores presentarán sus proposiciones, fijando en ellas 
el precio que exigen por cada banquillo en los términos 
que tija el modelo que se pone á continuación de este 
pliego, podiendo hacerlas porda totalidad del banquillaje,
C) so¡° B°l‘ 1°  correspondiente á cada uno de' los distritos.

4.a El reconocimiento y admisión de los banquillos 
que el contratista presente s e  somete al fallo de las Jun
tas de Administración de los distritos do Extremadura, 
Baleares y Yalencia, puesto.que^han do ser entregados 
en las respectivas Adminiotraciorjcs de Badajoz, Palma v 
Valencia. • ;•

5 /  La entrega del hanquillajó so ha de realizar pdr 
el ■contratista ó contratistas en los .al'maednes' dé uten
silios de las insinuadas plazas de Badajoz, Palma y Ya
lencia , bien por entregas parciales, ó en su totalidad, en 

.el concepto de que el plazo paradúcom pleia entrega rio 
ha de pasar de cuatro meses, cuando más, desde la fe - 
¡cha e n : qti^reLiremaie; obie-óga-hi Reart; apróbaefoif.-' "

6.V Será = dé uuéntá de i.los .rema tantes los/gastos de 
trasporte y  demas que puedan, causarse hastá dejar los 
banquillos dentro do los expresados almacenes, asi como 
de toda clase de derechos, y contribuciones que por la ley 
esten establecidos ó se éstableciesen para los oue contiír- 
ten con el Estado. ; . :

7.a El pagó se verificará al cóntratista en Badajoz, Pal 
ma , Valencia , Madrid (/^cMalquiera otra de las capitales 
de provincia , con tal de qqe lo solicite el asentista, al fir
mar su com prom iso, ó dedpue^ cpn 40 dias de anticipa- 
cion al ,que haya de reali^a.rsq,o^,pago, con presencia de 
las certificaciones que le |ia fie, expedir el Comisario de 
guerra Inspector de utensiliioé do las tres^rim-eras CcTpt^r 
tales, en que conste haber ¡tenido efecto la entrega en al
macenes de la totalidad dle-'lós banquillos construidos 
con estricta sujeción al .moHelm...
■ 8.a Panr ser admitido (ioÉ^ liéitadór en la subac|a, cs 

circunstancia indispensable l^ p i^én f^cion  de documento 
en que justifique el íntereáido haber¡‘hecho un depósito 
por via de fianza en metáfibó^é papel recomicido para es- 
tos-cásos en los términos

Extrcmadufav54  . . / ^  ^  - . . . .  12,000 r s /
.. Por Baleares ..........  15,006

Por Yal enci a. . . . . . . . . . . . . . .  lo ,006 :

: ; .Po!ytodo$. V;.-Lgw r . ', . ............ 37,000 . . ..

Cuyo depósito mantendrá hasta qué com pruebe, de la 
mañera dicha en la condición  anterior, la total entrega 
del banquillaje. ¡ r 1 ' ;

9 /  Sera permitido al rematante ó rematan tes ceder á otro 
la contrata, pero quedando siempreresponsahle'al cum pli
miento de ella, á no ser que el subarrendador otorgue 
por su pártela  correspondiente escritura con las garan
tías que expresa la condición que antecede y  prévia aproba
ción del Excmo. Sr. Intendente,general militar, en cuyo ca-, 
so el rematante quedará exento de toda responsabilidad.

10. Si el contratista faltase al cumplimiento d e jo  pac
tado demorando la entrega de los banquillos dentro del 
plazo prefijado, ó porque aquellos, á juicio de los Juntas de 
Administración, á cuyo reconocimiento se someten, no 
fuesen de recibo,-la Administración militar ejercerá ac
ción gubernativa,, quedando a salvo, el derecho Bel in^- 
teresado para dirigir sus reclamaciones por la y fá /p p n - 
tcncioso-administrativa. . o y.m

11. Igualmente será de cuenta dél contratista el pago 
de costas de subasta y  escritura.

12. Por últinip , el remate iiú_ tendrá ieféétó h s
ío que obtqhga lá R eatop róbacion .f y /  V .

jRaclrid'jó dé Agostó nú-Á 850.^#Manqel P é íe z / '.

Modelo el&proposicion. . . X \

El que suserihe, vecin ó-d e . .  . . .  . ■ , épt eréd^í d^ 
pliego de Condiciones foriiiatííÓ p or  la Intérvéneiofi g en é^  
ral militar para la construcción do 42,680 banquillos de 
hierro*, con destino al servicio de las tropas del ejército 
en los distritos de Extremadura, Islas Baleares y Valen
cia,  conform e en un todo con él , ofrece encargarse do
la construcción por la totalidad del banquillaje ( ó dé los
correspondientes al distrito d e . .  ..) al precio siguiente: 

Por cada banquillo de hierro de las condiciones que
se expresan en el pliego, v tija el diseño . rea-.
les vellón. .

(Fecha y  firma.),

ALMIRANTAZGO.

Anuncios astronómicos que deben Insertarse en los Calen
darios del antiguo Reino de Valencia correspondientes 
al año de 4857, calculados, de orden ele S. M ., en el 
Observáronlo de Marina de la ciudad de San Fernando\ 
con arreglo al meridiano de Valencia.  Z

Latitud 39° 32' 0",0 N.
Longitud 0l) 23m 4Os ,() al E. del mencionado Obser

vatorio.

Nota. Las letras II. , M., que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los orlos y  Ocasos 
del Sol y  de la Luna , son respectivamente iniciales de 
las voces huras, minutos; y  las M., T., N ., que están 
á la derecha de los números de las mismas colum nas, lo 
son de las voces mañana ó madrugada, tarde y  noche que  
con ellas respectivamente se quiere significar ; en la in
teligencia (pie cada una de estas iniciales califica la hora 
á que va unida y á todas las siguientes hasta que se en
cuentre otra.

Año de 1857.— Iloras de tiempo medio civil de los ortos 
y ocasos del Sol y de la Luna , y de las fases de este úl
timo astro. Entradas del Sol en los signos del Zodiaco.

ENERO.

SOL. LUNA.

Oito. Ocaso. Orto. Ocaso.

H- M. II. M. II. M. II. M.
1 7 21 4 47 10 51 M. 40 26 N.
2 7 21 4 48 4 1 45 41 37
3 7 21 4 49 II 39 12 48
4 7 21 4 50 12 4
5 7 21 4 5 1 12 33 2 2 M.
6 7 21 4 52 1 8 1 . 3 4 7
7 7 21 4 53 4 51 4 33
8 7 21 4 54 2 45 5 46
9 7 21 4 55 3 48 6 51

10 7 21 4 56 4 57 N. 7 45 .
11 7 20 4 57 6 8 8 28
12 7 20 4 58 7 17 9 2
1.3 7 20 4 59 8 23 9 29
14 7 19 5 0 9 26 9 52
15  7  4 9  5  1 1 0 2G 10  4 9
16 7 19 5 2 II 25 10 ‘ 38
17 7 13 5 3 12 25 10 52
18 7 4 8 5 4 1 1 1 4
19 7 17 5 5 1 26 M. \\ 38
20 7 17 5 6 2 28 12 6
21 7 16 5 8 3 32 12 41 '
22 7 16 5 9 4 36 \ 25 T.
23 7 15 5 10 o 36 2 49
21 7 44 5 11 6 30 3 23
25 7 4 4 5 1 2 7 16 4 34
26 7 1.3 5 13 7 55 5 47 N.
27 7 12 5 15 8 26 7 2
28 7 41 5 16 8 54 8 15
29 7 4 1 5 17 9 19 9 27
30 7 10 5 18 9 13 10 40
31 7 9 5 19 10 8 4 1 53

Dia 3. Cuarto creciente á las doce y frece minutos del 
dia en Aries.

Dia 40. Luna llena á las nueve y siefe minutos de la 
mañana en Cáncer.

Dia 4 8. Cuarto menguante á las cuatro y cuarenta y  
nueve minutos de la mañana en Libra.

Dia 20. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las once y veinticinco minutos 

de la noche en Acuario.

FEBRERO.

S 0 L - l u n a .

Orto. Oca?o. Orto. Ocaso.
p ■ ■------ ,-------?-------r-  — -

H- M. II. M. II. M. H. M.
< 7 8 5 21 10 35 M . :
2 7 7 .5  2 2 r- 41 8 i ' . 7 >1,
3 7 . 6  5 23 4 1 ¿7 2 2 ’  '

i  7 8 .S  St (2 36 3 35
b - i  •* -8 25 ■ I 33 T. 4’ 2 ]
6 / 3 5 26 ■■ 2 /M 3 33 .
7 f* 5 28 ; ' 3 s 51 ■' 6 21
8 7 » 5 29 ¡ ,5 0 7 Ó
9 ' 0 5 30 : ' 6 7 N 7 W

í °  9 39 5 31 7 II 7
• 9  *’ 8 32 8 13 8 |<¡

R '  ‘ p 9 13 8 . 36
*13 6 oa o 35 4 0 13 i 8 55

-4 4  • - 6 ■ .ftí .. -5 - 4 r •' r.T" ' ' "‘ •«¡•'“ " i f i 'T
|* 1 '® « 37 . 15 i 9 39*6 C 5| 5 33 ,10 ,
I I .........y  39.... 5 .39 I - 1 3  si; 10 '"36

0 á9 í) 4 0 o ,9] . 11 -
19 6 47 5 /i 2 ' 3 4 v h
20 6 46 5 43 : 4' 19  ̂ ‘ ‘ v q T
21 .6 45 5 4 4» 5 8 ' ■' o ja
22 6 43 5 45 -  * 5 49 3 l l

S  f  « .  f  ) «  «  «  ! 1 • § ■
ó ’ 4 j ■ 6 53 ■' 5 " / M i

|S . .6 . 39 5 48- 7 20 ¡ 7 u<) ‘ ‘

M  Á3r ' !• - l i l  7 ¡ ' 8 ' '
' q o ' “ r '  o «~ ‘......'  !»"• ^ ........ " s ' <9 " 9 '“ .'39
- G 33 3 9 ' R 37 . v  .JO 60

Dia I . Cuarto creciente á las ocho y  diez y n u evem i
nutos de la noche en Tá uro.
. Dia 8. Luna llena á las once y cincuenta y dos minu
tos de la.noche en Leo.

Dia 17,: Cuarto menguante A “las dos y diez y oclio 
mrñhtos de la tuadrugada en Escorpio. '
; . pía 48, Sol pnvPiseis,. < . : ,

Día 24. Luna uueva ;V las oneey-cincuenla y  spisTui- 
nulos de  la mañana cu Piscis.

MARZO.

SOL. LUNA.

Orlo. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. H. M.
! • .6 33. 5 83 9 9M . 12 13 N
2 632 5 64 9 46
3 6 30 5 65 10 32 I 27 M

' 4 -6 29 5 56 H 28 2 36
5 6 27 5 57 12 32 3 38
6 6 26 5 58 I 40 T. 4 23
7 6 24 5 59 2 48 5
8 6 M'<U. *. | 55 5 32
9 6,2-21 , 6 %. 0 5 58

1 0 , 6-; 20 6 i -  f 'í36 % 2 N . 6 20
4.1 ¡ 6 48 '  ! 6 -3  á ':  6 40
4-2 - 6  16 '  6 4  . ’m  Í í2 7 0
4 3 : T) f » - . .  VC >;a A ; 3 7 49

A L .  J  6 T3 ' '»• '"aé 4 7 44
í-J* .& 42 '6 8 6

46 6 10 6 8 42 9 8 35
47 6 8 6 9 , 9  44
18 6 7 6 10 1 10 M. 9 54
19 6 : 5. i . ’ § 11 2 «  í 10 47
20 6 . 4 6 12 2. ' 5Ú 11 50
21 6 2 6 13 3 . 42 12 59
22 6 0 6 44 4 19 2 42 T .
23 5 59 6 15 4 50 3 27
24 5 57 6 16 5 -  48 4 42
25 5 56 6 47 5 44 ' 5 58
26 5 54 6 18 6 9 7 45 N.
27 5 52 6 19 6 36 8 33
28 5 51 6 20 7 6 9 53
29 5 49 6 21 7 42 11 12
30 5 48. 6 22 8 27 42 26
31 5 46 6 23 9 21 . | .. • .

Dia 3. Cuarto creciente á las cuatro y yeintinueve 
minutos de la madrugada en Géminis.

Dia 10; Luna llena a las cuatro y  diez y  sei.S ítiínu- 
los de la tarde en Virgo. , • 7

Dia 18. Cuarto menguante á las nueve y dos mi
nutos de la noche en Sagitario.

Dia 20. Sol en Aries. Primavera. .
Dia 25. ' Luna nueva á las diez y veintisiete minutos de 

la noche en Aries.

ABRIL.

SOL. LU NA.

Oi'to. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. JI. II. 51. II. M. H. 51.
1 5 44 6 24 40 23 51. 4 30 51.
2 5 43 6 25 11 31 2 22
3 5 41 6 26 42 40 3 3
4 5 40 6 27 4 47 T . 3 36
5 5 38 6 28 2 52 4 3
6 5 36 6 29 3 54 4 26
7 5 35 6 30 4 54 4 46
8 5 33 6 31 5 54 5 5
9 5 32 6 i 32 6 54 N. -■■ 5 25

10 5 30 6 33 • 7 55 5 46
41 5 29 6 34 8 57 6 9
42 5 27 6 35 9 59 6 37
13 5 26 6 36 14 1 7 9
14 5 24 . 6 37 42 0 7 ■ 50 .
45 5 23 6 38 12 52 39
16 5 21 6 39 9 37
17 5 20 6 40 1 3851. '1 0  42
18 5 18 6 41 2 16 11 51
19 5 17 6 42 2 49 1 3 T .
20 5 45 -6 4 3 -  3 -  47-—-
21 5 14 6 44 3 : 42 3 30
22 5 13 6 45 4 , 7. 4 45
23 S (t  O 4 6  4 3o C 3
24 5 10 6 47 5 1 7 24 N.
25 5 9 6 48 5 35 8 46
26 5 7 6 49 6 17 40 5
27 5 6 6 - 5 0 "  7 ' 9 11 16
28 5 5 6 51 8 40 '> 4 2 l  v4«í
29 5 3 6 52 9 19
30 5 2 6 - 53 10 ; 29 4 2

i

Dia. 1 ('.liarlo creciente á la una* y treinta y tres mi
nutos de la tarde en Cáncer. - -  

Día 9. Luna llena á las nueve y 'veintisiete uúnutos de 
la mañana en Libra. '

Dia 17. Cuarto" m enguante á las once v  cincuenta 
y nueve minutos de la mañana en Capricornio. :! 

Dia 20. Sol en Tauro. —",
Dia 24. Luna nueva á las srefé y trece m inutos de

la mañana en Tauro. , , , ,
Dia 30. Cuarto crecieíite 6 Tas| doce y diez y : seis 

minutos de la noche en Leo. , 77

MAYO. 7 :

SOL. LUNA.

Orlo. ’ Ocaso. ' Orto. Ocásí).
------------------------------  -r '', - 1. ! " i .

H M. II. M. . II. i M. . II. .V.
1' 5 1 6 54 11 ! 38 M.' >; 4 ' 38M.
2 5 0 -  6 55 12 i 44 . : ’á "" 7 ’
3 4 58 6 56 4 47 T. 2 31 '
4 4 ,57 6 57 2 i 48 : 2 82 .,.
5 4 56 6 58 A 3 ‘ 47 ■ 3' , 42
6 4 55 6 69 ' 4 r 47 ; : 3 '"'SI '
7 . 4 54 7 0 5 ‘ 47 3  51'
8 4 53 7 4 6 1 49 ' 4 - 44
9 4 52 ! 7 4 7 i 5 1 N,  4 49 '

19 4 ’ 51 7 2 8 « 54 5 II
. 11 4 50 .....  7 3  9 S 53 5 49
: 42 4 -48 :• . 7 . 4 49, ; 4,8!U ,'....r6  36
, 1 3  4 4s 7 ' 5  41 ’ 35 ■ 7 34

14 4 47 7 6 12 15 8 33
15 4 .46 ,7  .7 , 12 49 9 40
16 4 4 5 '  1 7 é ; 1 40 49
17 i  a7 9 "<
3H" " T  43'....... ;7 10   í"  43 • 1 , 9 T .
É9 4 42 17 41 .2 7 2 21
Í20 4 4¡.: p  12 2 :-.u m i ) , 3 f f
Si 4 4 l ‘ f l -42 2 58 33
62 4 40  «7 13 - .....
*3 .4  -39 ?7 14 4

P  * 39 :7 15 r 4 : . a
■ h  4 f;38-' ?7 46 : 5 '51 • V :fíI  lB. A l ;

27 4 37 ¡7 17 8 • 11' ^
28 4 36 -7 18 ,9- 24 <2 8 .
29 4 36 ....... -7 19 4Ó: 33 3*
30 4 ■ 35,; i7 .20 -

Dia 9. Luna llena á las dos y diez Hlinutos de la 109' 

d jugada en Isscorp io .. . .  . - v ‘t.
Dia 16. GuiifIo m ehgiiánte "á ías ‘(ttífe j C t t W e  mi

nutos de.la  noche en .A cuario. . •a;."í/yji'.íOA
• D ia.24. . Sol en Gi^tniníd. ' ..
, Dia 23. J.uLia nueva .$< j<1s do‘s j  cual'entai, y  

Imtos d e  ladarder®H;Giétofrí¡s. ^  , v“ * ,»
ítia 30. Cuarto 'Ct'ggiente á la una y cííSé1 ÜlfrW-  

tos de la tarde en Y irco.



J U N I O

'* 1 1 SOL.  LU N A .  j

j , prto. , Ocaso. . , Ocio. Ocaso. j

¿ g   ---------  --- ------------ ~ -* — ■/  •" |

• fí. M. H. M. H. M. B. MV !

■i \ 34 7 21 1 40 T. 4 17 M. !
¿  k 34 . 7 22 2 40 1 36
4  . 4 33 7 23 3 39 1 56 ;
1  , 4 33 , X 2 1 ' { 41 % , 13, ¡
k . . 4 33 7 24 5 43 2 43
£ • .4 32 7 24 6 46 3 t.3
7 ' 4 32 7 25 ' 7 47 N. 3 49. .
8 4 32. 7 26 g 44 4 '3g
a,. . 4 32 7 26 ‘ ' 9 3 3 "  5 ' 2,5

i a 4 32 7 27 10 16 6 26 ' i
i |  4 32 7 27 10 51 7 32
■12 4 32 r- ñ  > ‘ 11 -  .20 8 ■ 41 ¡
<3 4 31 7 28 M 46 9 49 ;
4,4 4 31 ' Í ! ! ' ® !-29- 12 19 10 58 i
45 4 31 7 29 12 33 12 8 i
46 4 32 7 29 12 58 : 1 19 T . ;
47 , ,  ,4  32. 7 30 2 32
4g ' . 4 32 7 30 1 25 M. 3 49
49 4 32 7 30 1 58 5 8
20 4 32 7 31 2 - 4 0  6 27
21 4 32 7 31 3 - 32 7 29 N. :
22 4 32 7 31 4 35 8 40
23 4 33 7 31 5 4 Í  9 - 28
24 4 33 T 31 7 2 10 5 ;
25 4 33 7 31 8 15 10 34 i
26 4 34 7 31 9 23 10 59
27 4 34 7 31 10 28 11 20
28 4 34 7' - 31 11 30 1 1 40
$9 4 35 7 31 12 34 12 0 ‘
30 4 7 31 1 30 T . 12 21 ¡

Dia 7. Luna lleija ve las cinco y yeüyüdos minutas de !
la tarde en Sagitario. ■— —  ¡j

Dia 15. Cuarto m enguante á las siete y  ocho m i-  :
á t t f c s 'd é ta a a á ñ á M ^ P is c is i  i ' j

Dia 21 . Sol en Cáncer. Estío. j
dos -m im itog-de la  I. (

noche en Cáncer.
Dia 29, Cuarto creciente á las cuatro y diez y nueve 

mÍQt>tc&dp la  m adrugada e ji Libra*  ̂ j (

. I. ,1 -

. .1- | . . . . . i .  • . , J
■■ - - lili.' .ri : ¡‘ !■ ••

i > JULIO*.

4.) • • ' 1 , ri ‘ ...............   ■ . ; • • - . • . ;

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso. !

’F V' — iriiíír . V •. rT  [¡c. ■; 'i . 1'. ~ •

‘ '11. iií: 11. si. i i .  si. h .  11. |
1 4 36 7 31 2 31 T . 12 45 N. •

4 !'¡3«-i ' . v 7  34 • - 3 .  ..3 3 ;
3 i »'•* 4>‘ 37- 6 40. 7  .34 ; . ..¡4 j . .3 6 - 4 , «3M. i

. 4 '  - i ST*!í' - • -••7 31 5 '38  1 47 ;
5 4 38 7 31 6 30 2 ,28
6 4 38 -7  90 ■ :;X,' 29 3 18 ’
7 4 39 7 30 8 14 N. 4 17 ¡
8 4 40 7 30 ! ’ fc '8  52 5 23 i
9 ■<■ 4 ,40  „7 29 > 9  23 (» 02 >

10 4 41 ' 7 29 9 50 7 41 i
11 4 41 7i' -29 '■ 1-0 15 8 51
12 4 42. 7 28 10 .38 .1 0  o i
13 i >9 i 4...-48Í 7 28 11 ; 1 ¡ I I  9 ■

,14-----i i —14 1 7 27 J -L - 21- .. . ¡ 1 2  20 i
15 4 44! 7 27 11 157 ! 1 34 T . i
16 ■ 4 t '4% i ■ ■ .7 . .8* . ‘ 12 ¡33 ' 8 1 2 54 .5
1?  | 4 46 ‘ ■ 7 - /8 5  '. - 7  i - ; 4 ' T< - <
18 14 47!- . 7 - 25-' 1 ’ >20M. 5 -  21 >;
19 í 4 >48l .  . 7 .24 • 2 17 6 26 ¡
20 I 4- ¡£¡18 ¡ 7 ;t8 3 '! 3 .25 ¡< 7 18 ' ;
21 ¡ '4 '4 9  7" .¡»3 , i 4 38 . i 8 O Nv '
22 i 4 150 i . -  7 22 ■ 5 53 8 32
23 I 4 * 8 1 !  - 7 21 -I 7 4 - 8 59 .
24 i 4 '¡52 i. t  . 7 20 ' 8 12 : 9 22 ;
25 I 4 r p !  I,..; 7 '20  '  9' 16 > 9 43 ■' >
26 ¡ 4 i . . .  ,;7: 1 9 ^  10 18 .10 3
27 4.1.84 • • - 7  ,18. 11 1 8 ^ -' 40 24
28 j 4 486Í 7 <17 12 19 10 46
«9-.* 14  56 í 7 16 - .!• M 21 T . 11 13
30 i 4 .  5 7 ! . .  . 7  <15 2 21 I I  44
31 ; 4 - 58! ,7  14 I 3 ¡26 ‘ 12 22

Día. 7- Lund Uei)^ 4-49^ l p's y cuarenta y tres m inu
tos d e jla  i^ |tn a * 'é h >'f3a{(iricornÍo.

Dia 44,t C fário  m^iiguaníte á las doc^ y cincuenta y 
cinco m i*utos del dia en  Aries. ■

Dia 21. Luna nueva a las seis y once minutos de la
m añana en Cáncer. —

Dia 22. Sol ■ n n  .
Dia 28. Cuarto creciente á las nueve y cincuenta y

tees jaiuutcts de la noohe ea, Escorpio.

Mmpm f»|M ji)j Til!/,- ’

AGOSTO.

SOL. ... LU NA,

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

' 'f l . %  "  H:: K . . H. M. H. M.
’l ‘ V '5 9  7 13 4 26 T . .
2 5 0 7 42 5 22 1 9 M.
3 ~ 5~ 1 ' 7  H '~  6 10 2 5
I  8 4 t f  >.v fo n  c 3 8 1
5 5 2 7 9 7 25 N. 4 17 :
6 5 3 7 "8-------- 7 53 5 29 i

- j l j  V i® 7 ¡ fii ' b  <49 ,,,jj • 39
, 8  . 5 , 5  *  3 . 42 ,7  50 i
- <5| :r ,.;51.,!,!»-. ■%. 4. . , 9 6 . 0 ;
•Ift, 7. 7 3 - 9 3.( , ¡o] 12 ¡
, t . l 5 '8  , 7 ,  1. ,9  ' 59 14 ' 25

.1̂  ,..,,5  9 ', 7 0 10. 33 12

ti ,1 5 \1 D  6 ,5p, l |  15 1 36 y .
* R ?1 6 58 ‘ 12, 7 . 3 , lo

'5  12 6 56 , „ ' ¡, . „  4 16 . 1
14 ,„5. 13,  5 , 55 f « I f ,  ! 5 i j
17 ' 5 14 " 6 54 2 20 ,56
18 5 15 6 50 3 33 6 31 ¡
19 5 15 6 s r -  4 45 7 0 N. i
30 < .R ,J 6 .  49 ,5 54 7, 24 ]

18 . 6 -4.7 , 8 .,3 , . , .§ 6 i
M : '  ; ; 6 ' d  ; .6 ¿ s , ¡ , ' 9 '.'.5 ' ' 8 ,26 i
f ' I í  ÉP-.b ,¡1  u  ■ 1o:> i :
■ Sa.í, A ' H  > év,42 n  9 ■ 9 13
m .. " : ,$ :hn . . ? íi ,  «  o  j> i t
W  5 ' ^3  : , 5 39 , 1 13 T , 10 15
28 5, 24 ‘’8  '38' ; 2- 1.4 .,- 10 59' i
29 i 5 25 ‘ 6 36 ' 3 12 H  5|
30 5 26 6 35 4 2 12 51
31 5 27 6 33 |  4 46 ¡

*i Sí» ...i i-, ■ ■: - : - ¡.i- <■ ' <.:■• :
' ‘ ’ i ’̂ O ná: llérig, á '|ak ^eis y  vrnUsi^te minutos I 
t e  k r ¿ 9 5#ft-A$u&tfio*:‘. í> I

1^ ; ,  rííéri^áhttte *a las Cinco y cuarenta
te 4 ¡P d^«n :;té»m ..'t ,;í

^ 9 iani?í-í 1Hs c ¿ itró ;v y e b ttc |ncQ minutos
^  la| tarde en Leo. ,¡ ¡  ̂ !
^.Dia %3 . Sol en Virgo.WWW-.ni -ffin 'i—iny-ilMli J l  ~  ^  ■■ . -  .

ftia Tí. Cuartó» creciente á las tres y cuatro m inutos 
^  la t a r d e ^ ’# | Ú M o / - l ^ - ! « qMi * *

SETIEMBRE.

SOL.  L U N A ,

, Orto. Ocaso. Orto. Ocaso,
i — _  -—  ______________ - __________   —---- -------

i II. M. II. M. H. M. 11. M.
1 5 28 6 31 5 22 T. 1 58 M.
2 5 2,3 6 30 5 54 3 9

í 3 5 29 6 28 6 20 4 20
; 4 5 30 6 27 6 ' 4 5 N.  3 33

5 5 31 6 25 7 9 6 45
6 5 32 6 24 7 34 7 58

: 7 5 33 6 22 8 1 9 12
8 5 34 6 20 8 34 10 29
9 ,5 33 6 19 9 13 11 46

i 10 5 36 6 17 10 3 I 1 T.
i <1 5 37 6 16 11 2 2 10
i 12 5 38 6 14 12 9 3 8
i 43 5 39 6 12 3 55
i 14 5 40 6 11 1 2 1 M. 4 32
i 15 5 41 6 9 2 32 5 2
; 16 5 41 6 7 3 41 5 27

17 5 42 6 6 4 47 5 49-
18 5 43 6 4 5 50 6 10 N. i
19 5 44 6 3 6 53 6 30
20 5 45 6 1 7 54 6, 51
21 5 46 5 59 8 56 7 15
22 5 47 5 58 9 59 7 42
23 5 48 5 56 11 1 8 44
24 5 49 < 5 54 12 3 8 53
25 5 50 5 53 1 1 T. 9 40
26 o 51 5 51 1 54 10 36
27 5 52 5 49 2 40 11 39 :
28 5 53 5 48 3 18 12 47 ;
29 0 54 5 4:6 3 51 • !
30 5 55 5 45. 4 19 i 57 M. !

Dia 4, Luua Ueua á las cinco y seis m inutos de la ma

ñana e u  Piscis.
Dia 10. Cuarto m enguante á las diez y  cuarenta y  

mmv» im nuios dé la noche e n  Gémiiúb.
Dia 18. Luna nueva á las cinco y  treinta y dos m inu

tos de la m añana en  Virgo.
Dia 23. Sol en L ibra. Otoño.
Dia 26. Cuarto .creciente á las ocho y cincuenta y 

ocho minutos de la m añana en Capricornio.

OCTUBRE.

O A. iiP!yCTi'i.pr...ri ir-n—, i . r y n f

......................SOL. LU NA .

Orto. Ocaso. _ Qrto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 5 56 5 43 4 45 T. 3 9M .
2 5 57 5 41 5 9 4 21
3 5 58 5 40 5 34 5 35
4 5 59 5 38 6 1 N. 6 50
5 6 0 5 37 6 32 8 8
0 6 1 5 35 7 10 9 28
7 6 2 5 33 7 57 10 47
8 6 3 5 32 8 55 12 1
9 6 4- 5 30 10 1 4 4 T.

10 .6 5 -  5 29: M .12 1 54
11 i 6. 6 - 5 .27 . , 12 ■- 23 2 34 .
12 6 ¡. T  5: 26 3 6- -
13 6 8 5 24 4. 32 M. 3, 32
44 6 9 - 6 23 ...:2 38 , 3 55
15 < < 6 10 5 21 3  42 . 4 15
16 6 11 5 20 4 43 4 35
17 6 42 5 18 5 44 • 4 56
48 6 13 5 47 . i 6 46 ■ 5 . 18 N.
16 , . 6 14 ■ 5 16 - < 7: 48 5 44 ■

-2# 6 13 5 14 8 51 6 14
21 6  16 5 43, , 9 53 ,, 6 51
22 6 48 5 12 ' 10 52 7 3.4
23 6 48 5. 40 11 47 8 27.
24 6 19 5 9 12 34 : 9 26
25, 6 20: 5 8 1 I 5 T .  10 30
26 • 6 27 5 6 1 49 H 38
27 <6 23 5 5 2 18. 12 47
28 • 6 24 5 4 • 2 44
29 6 25 5 2 3 8 1 56 M. -
30 6 26 5 1< 3 32 3 8
31 6 27 I 5 0 3 58 4 • 21

Dia 3. Luna llena á las tre sy  siete ininuíos d e la  tar- 
de en Aries.

Dia 10,.  Cuarto m enguante á las cinco y cincuenta y 
dos m inutos de la m añana en Cáncer.

Dia 17., Luna nueva á las nueve y treinta y sieto m í- > 
nutosde la noche en Libra.

Dia 23, gol en Escorpio. •
Dia 26. Cuarto creciente .4 las dos y cuatro m inutos: 

de la m adrugada en  Acuario. ,

: • ’ í , ¡ * ; - - , . • '' ' ■ i j ; ' ' ; ; ; • - t

NOVIEMBRE.

SOL.  LU NA ,

Drto. Ocaso. Orto. Ocaso;

IL M. II. 31. IL M. II. M.
1 6 28 4 59 : 4 27 T . 5 38 M.

■ St: : 6 29 4 58 5 2 N. 6 59
3 6 30 4 57 ■ 5 46 8 24
4 6 31 4 55 6 41 9 44
5 6 33 4 54 7 47 10 Í81
6 6 34 4 53 8 59 41 49
7 6 35 >; 4 52 10 13 12 84-
8 ■ 6 36 i  51 44 24 ' 1 9 T .  '
9 6 37 4 50 12 31 1 36

10 6 38 4 49 2 0
41 6 40 4 48 1 35 M. 2 21
12' 6 41 4 48 • 2 - 37 2 41 >
43 6 42 4 47 3 37 . 3  1
14 6 43 4 46 4 38 3 23
15 6 44 4 45 5 40 3 48
16 6 45 4 44 6 42 4 16
17 6 46 4 44 7 44 1 4 5l N.
18 6 48 í r 43 8 45 Y 5 32
19 6 49 4   9 41 6 22
210 6 50 4 42 40 31 7 18
21 6 51 4 41 1 1 43 8 24
22 6 52 4 40 41 48 1 9 %6
23 6 53 4 40 12 19 fO 3^
24 6 54 4 40 12 45 14 39
25 6 55 4 39 1 9 T. 12 47
26 6 56 4 39 1 32
27 6 J57 4 .38 ... i 55 1 47 M.
28 6* ‘ 5tf ' 4 38 ’ 2 22 3 4 0
29 6 59 4 3? 2 53 4 26
30 . .7 4 4 37 3 32 5 k 8

Pía 4. Luua llena á las doce y cincuenta y  s$is m i
nutos de la noche en Tauro.

Dia 8. Cuarto m enguante á las cuatro y trece mi
nutos de la tarde en Leo.

Dia 16. Luna nueva á las tres y cincuenta y  tres 
m íttutos de {a tarde en  Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario. 
s lü á  24. ' Óudríto * creciente á las cinco y trein ta y  dos 
mfrtutbs de la tafde en Piscis. L .

D I C I E M B R E .

SOL. LU NA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso. •

H. M. H. M. H. M. H. M. {
4 7 4 4 37 4: 22 T. 7 40 M.
2 7 , 2 - 4 37 : í  ̂ 5 ‘. - a i  Ni; 8 ‘27
3 7 4 4 37 6 37 , 9 33 i
4 7 4 4 36 7 53 10 26
5 7 5 4 36 9 8 41 ‘6
6 7 j6 4 36 40 49 41 .37
7 7 7 4 36 11 26 12 3
8 7 8 ' 4 36 12 29 42 25
9 7 9 4 36 : ’ 42 46

40 7 4 0 4 36 4 31 M. 4 6 T.
4 4 7 4 1 . 4 37 2 34 . 4 27
\% 7 41 4 37 3 32 4 ‘ 51
43 7 12 4 37 4 34 2 49
44 7 13 ¡ i  37 5 36. 2 51
15 7 14 4 37 6 38 3. 30
16 7 14 4 38 7 36 4 18
47 7 45 • 4 38 8 27 5 43 N.

1 18 7 16 4 38 9 42 6 14
19 7 16 4 39 9 50 7 19

i 20 7 47 4 39 fO 21 < 8 24
21 7 17 * 4 .40 10 48 9 30
22. 7 18 4 40 t i  12 10 36
23 1 48 4 44 11 34 ' í I 43

! 24 7 49 4 44 4-4 57 42 52
25 7 19- 4 42 12 21
26 7 19 4 43 4 2 48 2 4 BL

: 27 7 20 4 43 4 22 T . 3 20
¡ 28 7 20 4 44 2 o 4 39
■ 29 7 20 4 45 3 0 5 58
: 30 7 21 4 46 4 8 7 10
I 31 |  7 21 4 46 5 24 N-. 8 40

Dia 4 . Luna llena á ías diez y otnouenta y seis mi
nutos de la m añana en Géminrs.

Dia 8. (íiiaido amenguanté á las seis y treinta y siete 
m inutas de la m añana en Yirgo.

Dia 16. Luna nueva á las once de la m añana en Sa
gitario. ,

Dia 21. Sol en Capricornio. Invierno.
Dia 24. Cuarto creciente á las seis y ti lin ta  y cinco 

minutos de la m añana e»n Aries. ;
Dia 30. Luna llena á las nueVe y treinta y  dos m i

nutos de la noche en Cáncer.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 9 y 44' de 
la tardé.

El Eátío el 21 de Junió á las 12 y 25' del dia.
El Otoño el 23 dn Setiem bre á las 2 y 32' de . la ma

drugada.
El Invierno e l 24 dé Diciembre á las 8 y í 6' dé la noche.

Eclipses de Sol y de Luna.

, Marzo 25. Eclipse total de S o l, invisible en Valencia. s 
El eclipse princip ia, en la tierra ', á 7  ̂ 251» tiempo iiie- 

dio astronómico dé San Fernando; y  el prim er lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 461° 30 -al E. de San Fei ¿ 
nando, y latitud 32° 31/ Sur.

El eclipse total principia^ en la tierra , a 81» 2 l ir- tiem
po medio astronómico de Saii Fernando;‘y el prim er lugar 
que lo ve se halla én la longitud de f  47° 30' 'al E. do San 
Fernando, y latitud 34° 19' Sur.

El eclipse total- term ina , en la  t ie r ra , á 1 í 'ü 4 7 t iem
po medio astronómico de San F e rn an d o ; y el último Ju
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29’ al O. de 
San Fernando, y latitud 24° 0' Norte; •

El eclipse term ina, en la  tie rra , á 12^ 43‘» tiempo m e
dio astronómico de San Fernañdo; y eL ultimo lugar qué 
lo ve se halla en la longitud de 98° 24' al O. de San F e r
nando, y latitud 25° 50' Norte. . . /  >

Este eclipso es visible en parte de la Nueva G uipea y 
dé la A ustralia, en la tierra de Yaii-Diemen v Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en uña 
gran parte de la América del Norte, en todo el Sene Me
jicano , on una gran parte de la Isla de Cuba , en la de 
Jamaica y  en la parto  occidental de la América del 
centro. - ¡ ... , .

Setiembre 18. Eclipse anular de Sol, invisible en 
Valencia! , ' J

El eclipse p rin c ip ia , en la tie rra , el 17 á 14^ í$m 
tiempo medio astronómico de San Fernando ; y el prim er 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1' al E, de 
San Fernando , y latitud 36° 17' Norte.

El eclipse ahujar principia, en la tie rra , el 17 á 15l4 | 
18m tiempo medio astronómico de San Fem ando; y el p r i -  i  

mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37** 29' al 
E. de San F ernando , y latitud 40° 4 5'. Norte.,  ̂ j 

El .eclipse anu lar te rm ipa, en la tie rra , el 17 á .1 9 14 i 
3m tiempo medio astronómico de San Fernando: y el ulti- ; 
mo lugar que lo ve se halla en la longitud tíé  r62ft 13' al i 
E. de San Fernando, y  latilüd 18* I V S u r /  *

El eclipse term ina, en la tierra , el 17 á  29h -B»4 .tiempo . 
medio astronómico dé San Fernando ; y el último lugar 
que lo ve se halla eii la longitud de Í45° 46' al E. de , 
San Ferilando , y  latitud i%á 14' Sun ;

Este eclipse es visible en una parte dé lO rien te  dé E u -! 
ro p a ;.en  la parte  NE, de A frica, en¡ una  gran  parto  del j 
Asia , éñ  parle del m ar de, la India , en, parte del OGÓano |

■ Pacífico, en la Australia y tje rra  de Van-Diemen. i

En todo este año no ocurre n ingún eclipse de Luna, i ; \

S E T I M A  S E C C IO N .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,  •

D. Franeisco Rátuon dél Pozo. Juez de primera instancia de 
este partido. : * ;* , -

Por el presente oito, llamo y emplazo! á Pedro Alar con Me- \ 
lero (a} Pizorra, natural del Mpral de Cal a t ra^ay vecino de 
Valdepeñas, para, que dentro del término de 30 dias y contados ; 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se \ 
presente én este Juzgado á nombrar procurador y abogado que i 
evacúen eí traslado que por auto ele 3 de Julio último se le confl- f 
rió de la acusación fiscal en causa sobre robó intentado en la 
casa de José ¡Guillen y herida causada á Ramón Perez Segundo 
vecino de Viltabermosa; entendido que de no hacerlo, sé conti
nuará el proceso sin más citarle ni emplazarle, entendiéndose di- ¡ 
cho* traslado y demas diligencias, que ocurran cm  los estrados 
del Tribunal, pairindole el perjuicio que baya lugar.

Dado eu Iqfantes á 6 de Setiembm de 1 SaC.—Francisco Ra
món del PG7Av*~;Por su. maudado, Francisco Pastor. .3pl 4

Ignorándose la líabitaciori que ocupa en está corte D. José 
Amí v D. Juan Berdaguer, y en virtud dé providencia del señor 
D. Eugenio de Angulo, Juez de primera instancia de esta capi
tal, se les cita, llama y emplaza por término de 10 dias, para que 
durante el mismo se presenten en la escribanía de D. Ramón dio- 
driguez Solano, sita en la calle ¡del Luzou, núm* 4, p«o bajo, a 
fin de hacerlas una nofificacipn; en virtud de exhorto de) que lo 
es de Ciudad-Rea.h bajo apQrcibimiento que pasado sin verificar
lo les parará oí perjuicio que baya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 1856.—Éqgenio de Angulo.—Ra
món Rodríguez Solano, , 351 §

.. ...... i ji .... ... .. ji; .y-1 . n. ..'.; > 'j ’W j'—?-: | . ,,,

D. Cayetano Arrea, Magistrado de Audiencia y Juez de pri^ 
niíera iR^tantíia del distrito; del Barquillo, de esta¡ corte.

Poj el presente citq, fiamo y .emplazo por segunda v,r¿ y ter
mino de nueve dias á Joaquín Laguna, de oficio cochero, para 
que dentro de dicho término,se presente ep mi Juzgado, sito en 
el piso bajo de la Territorial,.frente á Santa Cruz, y' por la es- 
cribáníá de número del crimen’del refrendatario D. .tuan Mon
tesinos Moya, á responder á ios cargos c|ue lé resultan en le 
causa criminal! qué de óficíó le estoy' instruyendo por estafas, 
pues si asi lo hiciere  ̂ sé le'dmá v guardaré jtt^tioia , y en otro 
caso se seguirá la eausa en su rebeldía, entendiéndose las notifi- 
ca^iones con los estrados del Juzgado , "parándole el perjuicio que 
fiayaLigar. ... r ; =

Madrid 6, de Setiembre , do 1856,^Cayetano AxTea.=FrPai‘ 
mandado de S. $., Juan Montesmos Moya, 3517.

Por providencia del Sr.. D. , Juan Homancldz, Maglsjradp de 
Audiencia d? provincia y Juez do l prjqiQré in^tanpia, d o ,Lavar

1pifa,,se}i!ci|a,, J^aja y ,emplaza p^.^érmino de 30 dia^ qpc j$ :lo 
señalan por primero. segundo y tércér edicto y pregón, á Juan

Díaz y I J e b n a n c f e l j . h A U d ^ l ^ ^ W í . t e i ^ n u e b  
y Manuela, casado^ de 2B años d e  edad;, para que- en el térmi
no citado se  presente m  dicho Juzgado, sito  en fronte de Santa; 
C ruz, á responder á 'ioS 'eargoi que le  -r^ultan  'en la causa s e - ¡  
guida contra el m ism o, Agustín García N idó y ía b lo  López, por 
éstafa; pues'si lo hiciere se le oirá y adnfiiiistrarrá jqfeticía, y  ca so : 
contrario se le  cléqlarará rebelde y  contumaz, y .'se, entenderán: 
las  diligeppjas con Jos g r a f io s  ‘d ei-trib u n al' hastaj (JeílpiUva in - j 
clusive, y  le parará el perjuicio que haya lugar/ * ¡- í

Di do en Madrid á 6 de ¡Setiembre de d 856.— Casas.=pPor 
mandado de S. S., José Izquierdo. 3518

—    —
Por el presente y en viLtud de providencia del Tribunal de • 

justicia de la dapitamV General de Marhia del departamento de , 
Cádiz, lecha 2! del actual, diriada ‘á ihi yiresenciá en el expe- 1 
diente instruido en el Juzgado de, la comandancia militar de Ma
rina de la provincia de Huclva, con motivo del fallecimiento in- ¡ 
testada de Doña Juana de Vides, esposa que fue del Brigadier 
de la Armada D. Francisco Garniea , se citan por segunda voz á 
las’ personas; que sé crean Con derecho á los -tóenos heréditarios, j 
pará que en’el término dé 20 di'as, contados desde la fecha de ' 
ía inserción Úel presénte en la Gaceta del Gobiernócomparez
can, por sí ó por medio de apoderado, á usar de su . derecho ante ¡ 
dicho Tribunal; apercibidos que de no verificarlo, les parará el ¡ 
perjuicio que haya lugar, debiéndose hacer presente que en es- j 
la fecha se hallan presentados en la misma testamentaría D. Fran
cisco, Doña Isabel y Doña Gertrudis Vides, hermanos carnales 
de la difunta. Y parala común inteligencia se fija el presente y 
oteos. de. igual- teapi’- - *. . . .  .

San Fernando 23 de Agosto de 1836.—José VI. Warleta.
3519

Juzgado de primera instancia de Madrid.=Por el presente se 
cita, llama y  emplaza á Víctor Jerez y Alveró, natural <de f&ier- 
cólM)béra; en la provincia de Almería, soltero, licenciado' del 
ejército,'cuyo paradero se ignora, para que én el término de 
nueve dias qué por primera vez se le señala , se presente en La 
cárcel de esta villa á dar sus descargos en la causa que se le signe 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de Maravillas, que 
despacha el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, y espribanía dol mismo 
dél crimen, î e D. Bernardo Castañeda, por hurto de un reloj de 
Oro con cadena ele* lo' mistÜo* á su hermano D. Vicénm Alaría Je
rez, pues de no: verificarlo le parará el- perjuicio qué haya 
lu^ar<; > • ■ : 3631

Alcaldía constitucional de Madrid. == Juzgado de LaVapíés.^ 
ígnoMndose á quién pertenece en propiedad un solar, sito- en esta 
corte, callé de burila, núm. 46, con .accesorias á la de Buena-? vista; 
núm. 17, se cita ppr el presente.anuncio á la, persona que legíjti- 
máménte le corresponda, para que dentro del preciso término de 
30 dias, contados desde el en qué se publique, se présenten en 
este J'üzgádo; en la inteligencia que pasado sin hacerlo‘se proce
derá desdo luego á su. venta en pública subasta.

Madrid 3 de. Setiembre fie .1 §56,==} Vizconde qe Castflrqiz.
'i :' i ..7  ■ ' : 3532

D. Salvador Alaría Reguart , Juez de primera; instancia on co
misión de este partido &c. ;

Por el présente , y a consecuencia de lo mandado por mí en 
áuló dé 28 de Agostó último, dado á virtud de 16 solicitado por 
D. Pedro Pujtó, como Procurador de D. Francisco Valtmttjor, en 
méritos (Jó! juicio ejecutivo quq luego, se expresará, hago saber á 
D. Juan Barreau, pqr medio de la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial ele ía provincia de Gerona, la sentencia cíe remate profe
rida en dicho juicio, con fecha 10 dé'Julio del año ‘próximopása- 
do t que dioé asé.
; .vSénjLéncia' de remate,+=En el pleito ejecutivo> que pendé en 
es.te Juagado, para jlevafsq á efecto la Real sentencia ejecutiva de 
G de Marzo del año último,proferida en méritos de los Autos qué 
vertícróii en este niismo Juzgado, entre partes , de una tí. Fran
cisco Vaflmajor- vecino de Gerona , como demandante, y : '-Doif 
Juan Barreau, del vecindario de las Ansias, demandado;;sobre 
pago ele 4,732 d u r o s . , .

Vistos.  &;■€., . . . t . . . .

Faílo: que debo mandar y mando vaya la ejecución adelante, 
con trance y remáte dé los bienes trabados y demas que se em- 
bárguen, por’ dicha .cantidad de 4,732 duros y sus intereses dél 
cinco poivciento anual, vencidos, y que is» devenguen desde la 
introducción de, la demanda ordinaria, .fiasta el efectivo ycom - 
pjqto pyigo; dándose previamente por el ¡ejecutante la fianza de, 
ía 'ley de Toledo y en la forma ordinaria éL cuarto pregón á lps 
bienes trabados, sin que haya túgár á proceder para él :dobre: 
de costas algunas, miéntras disfrute D. Juan. Barreau del ira - 
tamieifiaide pqbvé?^ , .si- tóen sobre este pprtifiar le queda re
servado su derecho á la parte ejecutante, según lo solicitó en el 
esepitp introductorio ?dej presente juicio.

LÓ* que por esíá sentencia dé remato, así proveo, mando y 
firmo, Galixto Belló.»; ! ' - ;

Y para que llegue á norria del D. Juan B arrean, vecino que  
fué dp b?6. :\nsi;ysf.de este p a rtid o ,.y de incierto é. ignorado para
dero en la acUiaíidad, expido el presente ed icto , ón la vjlla de  
Olot, a 1 /  de Setiem bre'de 185G—L. Salvador Alárja Regúart.^= 
Por su ’mdndadó, Pablo Casabana. 3551

En virtud- de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez togado de primera iristañriá del distrito dé Lavapies, réfréh- 
dada dél QscribáhQ Xk Santiago LTrdjales, se aita y emplaza, á 
todos los acreedoras .de D. Alanu^l Gqnzalep de Fnnte. yeciuo.de 
esta curte, para que concurran á Ja Junta general señalada para 
el dia 30 déV corriente a las once, la que se celebrará en la au
diencia dé'S: S., sita eñ él pisó bajo de la territorialV advirtrén- 
dose que los acreedores que ¡se presenten:en la Junta, lo verifi
carán precisamente* cqn el Ululo, de su ; crédito.;.,bajo .apercibir 
miento de no ser admitidos de lo cpntrerio, y $e que á los que * 
no"concurran, les parará el’perjuíciq que haya lugar. . :
’ Aladrid 6 de SetiéMbre do ISoQ^Juan Hernández Dasás. i 
•••r <• ^ ! ' '■ • ‘ : ■ ‘ ' 3559 : I

En virtud de providencia del S. ,D. Juan Hernández Casas, ' 
judz de primera mst’aneia togado del distrito [de Lavapiés de 
esta corte, se cita y emplaza segunda vez y por término de núe- I 
ve dias desde .la inseiTion del presente, á Francisco* Alas, veci
no «de esta . c o r t é 29»fulqs de edád, soltero, que ha vivido en 
la calle de Preciados, núm. 24, parq que comparezca en dicho ! 
Juzgado y escribanía de D. Cándido Capilla á responder á ' los ; 
cargos1 qué Contra él mismo resultan en la causa que se le sigue 
por la falsedad de ciertos hechos''alegados ante el Excmo. Ayun
tamiento de esta villa, park que: le socorriera como herido en la 
revolución de Julio; b(ajo apércipiniiento que de po hacerV? le 
parará el perjuicio que haya lugar.: 3560

D. Bernardo González Mañero, Juez de,primera; intancriídel 
par|jdo especial de Hacienda de la provincia de ValladoUd ko.

Llamo y eipplazo a Antonio López, álias.Chisquero, natural 
de Anllalon, véciáó;que fue de esta ciudad, para que eii el tér
mino de 80 dias se presente en este Juzgodo para e sta ré  dere
cho en la pausa pendiente contra él y. otros sofire contrabando 
de ¡tabaco , y. le apercibo que de no ha-oerlo seguirá, el proceso 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

■ Valladolid 6 de Setiembre de 1856.—Bernardo González Ala- 
ñero.F^Por mandado de S. S., Isidqrq Lazo. . 3569

•-TT!—I 11 |> ■■»«. M i i ■ '■■■»■  .....»*̂“ ■ II -’H''1 “ ,1 ü .* ü i.fi ■«
D; W enceslao de Rugnm a, Jüez de primera- instancia dé ésta 

villa  y partido de San Vicente de la Barquera.'
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos tos q.ue se crean 

con derecho á los -tópnes de la capellanía colativa familiar 6 de 
sangre que ejy ;ty iglesia del pueblo de Bufioba. fundó, el padre 
Fr. Jqan Cayiede^^/^J Orden d e ^ n to  Donpngq, y.que se halla 
vacante por defunción de D, Agustín Guti^-rez jnguanzp, papa 
que en él término de 30 dias, á contar desde la inserción del edicp 
to en la Gaceta de Madrid, /comparezcan por sí, ó p^r .medio de 
Prócurádor con poder bástante en este Juzgado á deducir ej que 
crea asistirles que les oiré y administraré justicia; con apercibi
miento, que no haciéndolo en dichortérmino, les parará el perjui
cio que haya higar^ y procederé á todo Jo derhas quD convenga en 
ju&toia. • . ,  ••■> : >
i Pudo qñ Sqq Vícentf de la Barquera A 11,° dfl. Sefiemhre- de 
\[ 856.—Wenceslao dejlogáipa^FVicfnte. P ^ e ? ,;

, , . 3597.. . •.

/  - , -• • > •;i;ií !" ' " 1 :l; pí ,m ■ • ^  !.?•,n ■1; ■ * ;
Por el presente y  en virtud d e  providencia dada por el señor  

Juez de primera, instancia dol distrito d e j a  Audiencia de. esta 
corte, refrendada por el escribano D. .Lui§ H ernández, en autos 
ejecutivos que sigue D. Isidro Alonso con p. Manuel de Castro y 
B fañas, sobre pago de m aravedís, sé sacan á p ú íjica  subasta 
urra mesa de v il la r , su  autor M ariano RÍVas, taquera con 12 ta
cos, tabla para el tanteo, dos medianas y una larga, cón jñegó  
de bolas de .m arfil, cuatro, espejos con marco dorado y tallado, 
seis  mesás dé pino imitando C áob á ,/85 ’ bandejas de latón y de  
hoja d e  lata, cuatro cafeteras y  204 vasos d e lcrfstal; cuyo reñía
te  tendrá; ¡efecto en el referido Juzgada el dia 26  del corriente y  
)>9fVI fio US,QRQ? ció la mañana: .Jv '. , •• l;;; . < ; :

Las personas que quieran interesarse en la subasta podrán

pasar á la q |c.i|l^ ía Lu^. J^nande^, . ^ e
yor, núrrf. ® ,|e n ^ # u á i( ||e  la izquierda, dónde fkcifttnrán cuan
tos datos se necesiten para dicho objeto.

- Madrid 15-dt̂  Setiembre dn l356.=Luis Hernández. 359&

..............."...........  ü? * x*1 1 • ■ »■' » "■ 1
Por el presente y en virtud de piovidencia del Sr. D. Alcen 

te Sebastian García, Juez togado de primera instancia del distrito 
de I^s-A^Mllaa úe, esta, capitalrefrendada dql escribano ,deLnú- 
mero D; Celedonio Azofla , se cita, llama y emplaza á tod^s 
personas que se crean con derecho é  tos bienes que constituyen 
¡a dotación de una obra pía fundada por el Sr. A'isitador genor^ 
eclesiástico de esta villa en 27 de Noyiembre de 1714, con los que 
¿1 Excmo. 5r. I). Diego Sarmiento de Valladares, Obispo é Inq,uir  
^klor general,'dejó con dicho odíela, pará que dentro dal téripir 
no de 20 dias, á contar desde ql dia de j a  publicación dq este 
anuncio en la Gaceta, comparezca» á dedueirie en dicho Juzgado 
y escribanía. • ’ •

Atadrid 12 de Setiembre de 1856.=Garcfa, 3599- v

D. AíanUe! Baquero, Juez de -primera-instancia de'KéUr- villa 
de Chinchón y su partido.

Necesitando saber el pueblo, carié,' número y cuarto en que 
habita Balfiina, que se cree es n)u»jer dé Juan Sierra, qqe se; aho
gó en el Tajo, término de Aranj\.iez, la tarde, del 15 de* Agosto 
último, á fin de recibirla una declaracton y notificarla si quiere 
ser parte en la cansa que sobre didia desgraria se instruye en 
este Juzgado, se anuncia por el presente para que llegue á su no
ticia. : ! ■ 1 , • : ■ ' 'i; / ' ' .

Chinchofi 9 de Setiembre de 4 836,=Manuel Raquero. =  
mandado déFernando^^Fer nandez .  3532,

D. Alanuel Rodrigálvarez, Juez de primera instancia en pro
piedad de estn ciudad de Guadalajara y su partido. 1

Por el pré'senfe cito, llamo y emplazo á ’ Lázaro Saez, vecino 
de ésta ciudad, para que en eLprécisto término7íe 30 dias, á con
tar .desde el en que se inserte en ía G aceta  de\ Gobierno , compá- 
rezca en este mi Juzgado á hacerle.saber las. penas qup contra, .¿l 
se piden por el Promotor fiscaL en la caqsa que instruyo conúa 
el mismo y otros por querer el aun\ehto de jornal 1$ mañana del 
26 de Junio último, pues pasados sin verificarlo se sentenciará on 
su rebeldía, parándole el perju\ciqi que haya lugar.

Dado en Guadalajara y Setiembre 6 de 1856.= Andrés Ito- 
drigálvaroz. ±¿= Por mandado de S. S ., Mariano López Palacios.

• 1 •'■•’.> . ; o • /  : -  355Í : • •

 ....................■ I .1 , Il-M .. a q  ...ir H - * ------

En virtud Me providencia -dri Sri 'Giprigijoj :.Dpmmgpq?i; 
Jtiesí de primera instancia4el: disteiko. de la Universidad, refrenri 
dada por él Escribano D. Juan Mlvó* sei ciL1r llama y éñrpla2Kli 
segunda vez, y término de'nueve1 días, á: Manuéía Sierra; natural1 
de NáVÍa, hijá de Jqan y de María ÁntofiiáMencfóz, éasadá J 'd e  25 
años de edad, que ha vivido en el núrñ. 74 déla cáljé dé San Api- 
ton, para que se presente en la cárcel dé mujeres de esta capital, 
á contestar á los cargos que la resultan en la causa que con otra 
sedas sigue por hurto doméslic-o; pfeveiiida que.de no^fiacerto la 
parará el perjuicio que hayR lugar; i : * * 3533

—-------------------------   ,"<AU i* V ' ""!'""'" n  -'TfT

D. Julián Alartinez Aranguí»reabftllero de la Real Orden ame
ricana d^js,ab^ la C{itófiqa y Juqjj.de primerg instancia de esta
ciudad Me Ávila y  Rup^rúdq. ( . ¡ .  ** .< . ‘-¡i: .

Por el presente edicto se cita, ílama y á tpdoí
acreedores á los bienes de los hermanos D. Leandro y D. Eduar
do Herrera , vecinos de esta ciudad , para que en el término de 
20 días se preáérttcn, por sí ó por medio de rcpreséútacién'en for
ma, con loV‘títulos justificativos de Sus créditosf en éSté' Jü2gad0 
de primera instancia y por la escribanía dél í^e  refrenda á e t-  
poner sus derephp$; púes^L ío . tengo ^ o ^ 4 ^ o ;|ep! yistá Úe ]a 
cesiop de bienes qiie; ¡px exprésadqsrD. LÁafiijro y , D. F4,u^r;úq 
han'hecho á fávop de sus acreedores;» apercibidos qqe dp, fiqha- 
cerlo Ies parará el perjuicio quahaya lugan... : ;

Dado en la ciudad de Avila á 4 3^de Setiembre de 1856.=Ju- 
lian Martínez A'anguas.=Por mandado de S. S ., Clemente Gon
zález. ■■ v : :  ;! ; 3604 -

No habiendo tenido efecto fel remáte que con otros estuvo 
ñalado para el 11 de Agosto último en el Juzgado de primera ins
tancia de las Vistillas que ejerce el Sr. D. A'icente Sebastian Gar
cía ;■ de la; -vega llamada de Ateotea y  tierras-adyaoentos, denomi
nadas' de los Altos, Aloya y Centenares, en; -término de Vifiar do 
Cañas, compuesto todo su términó’de 4,4^0' almudes de tierra- 
do labranza y los pastos de invim ioy verano, tasado en 140,000 
r;eales que se subasta para pago de acreedores, lia yuelto á ^pña- 
lar dicho señqr p^ra su,' rcfiWte el 4iaf'§ ápl próximo me?'dé De-, 
tubro y hora de las doce en el mismo juzgado, á‘donde acqd í̂- 
rán las .personas- que quieran iifieresárse, en éj por la escribanía 
do. número de D. Francisco Alontoya.; . ¡i - . .

Atadrid >V3 do Setiembre de L856.—Francisco Mofitoya; = 3602

 ---------------------- i.; 11 .Hi ui1.- r TTrT"ni)T>M,l'”,c|'rn ' riyir r y

Licenciado D. Alanqel Jp^.Adriféftsens, Juez.4¿ 
fancia de qsta rilla/y su partido jfifp. . s ^
. Por el-presente cito, llanto y e m p to  á Ia§ per^ofias^ue^ se 
conceptúen ¡con ¡derecho á M  bienes de tq oapellanía fiund^Ja cu 
la parroquial de la villa de Atooléa por Doña Francisca de.if Bftr*? 
rera Quiroz, para que en el término de 30 dias, contados desdi 
su publicación fen 4a Gqcrift; del Gobierno, se presenten & dedu
cirlo én este Júzgádo por mqdio dé procurador de sú háfrñetóéí 
entendidas que dé lo contrario Jes; páraéá eújier^mcra; qúé^áy^ 
lugar, . , _  i- . ’ .• ••!<• ..i

, Lora del. Rjp p. dé Agosto. i|p 48í?6^Manuél 
mandado de S. 8., licfiRCjado, P^drq Lopcrb,,*. ‘ ;

; - -  -.7 .' ; •! -a-.-- . ¡
  -------------------------

Licenciado D. Manuel José A drídto^», Juez de ins
tancia de esta villa y sty bastido &c.: . : ; '

Por el présente citó',1 llanto y : riñplazo á las1 personas 4jué 
conceptúen con derecho á los bienes dé ía cá'pellanfa fundada é* 
la parroquial de: la Villa4 de AlcóJea, por •:Do«a'Frdi^iscaí de U 
Barrera Qfúéoz , para qué en: Iri término dé BÓ dias, contados 
desdé su publicación en la Gétoéía del Gobierno, se presenten ú 
deducirlo en éste Juzgado por medio de Procurador dé su nún 
mero,'éiiténdidas qué dé lo contrario íeS parará r i perjñic}ó’ 'qiú 
haya lugar.. \. /  ‘ ; /  .. ./•■ V/ j

.Lora del Rip 9 4 e Á¿o^tQ. de 18 ^ .^ ^ u ó l . . .Á d ) r i^ e i^ ^  
Por mandado fie S.'fL, Licenciacto Pedro Lopero,: Secre^rio•.’. ,

D, Ignacio Gp4ás? Abogado d0.'iiu$£e colegiq dp 
Juez de primara ifistanoia, en comifiQnifde lá ciudad de GóIBftí 
y su partido. ¡ i;
- Por ef presenté, y á :consecuénoia de to dispuesto en mérito 
de; la instancia préseritada por el apoderado de D, Srivio Om- 
bravelíá y Kigali, labrador propietario y  vécinó de Mieras,
I)re adjudicación de. los bienes y renfas de loS beneficios fundhdóí 
ieÚ uno Hajo invocacioh de Nuestra Séñóré déb Cojleíl, él alt^ 
d!e Nuéstra.^qnorá deít Rosario ¡ dg( la iglesia ̂ parroqqial ’ 
P¿drq¡ fié MÍei-as, y q i¿  instituyó el R. D. ,PqladÍ9 Pipbraveíta j 
Alonell, presbítero, con e^qrU4?ai -auíorizáda Am
tontas , notario de Besalú, á loa 2‘de* Octubre deri 760; y el otr 
fundado por el R. D. Antonio Rigatl, presbítero, eegun esórltur 
otorgada ante D. Miguel Oliveras,! notario dé OlóÚá loS 6 d rJq  
nio de 176Í Vbájo'invócá¿lon de'^áfi Antotojo /d é { Páduáj jfifcS 
altar mavon de ía iglesia parroquial ’de San ¿rjsl^bal .'dé ¿9^0^] 
Valí de Hostalés , sé cítan, y empl^áñ , .í todas y c^aíesquij^ 
personas, qúé ¡se crea|fi con derfplio 4. la ¿adjudicación idé l^ fé í 
presados bé^ficips, .para que en ¡el: p*$c$o térmmfiidfi* ̂  
contados desde él riguieat&.ál de la-publicación, de ¡e$[e- des 
pacho, comparezcan en este Juzgado y escribanía del ífífrascifil 
á deduck^y alegar loqué tengan por conveniente; !en la infefi 
gencia que . espirado dicho término , se procederá á tó qué é 
derecho haya lugári , r \
: ’.t I á̂dô ^e l̂c][’juzgadp dp prifitoré;̂ i f a ^ ^  dé i ^ c i ñ p ^ ^ í  
rpna á 2Q de Agqsto de 485f=Ignaciq Qpdás.^Ppr 
do,: José Soler, . < í

i- í : ■■*/*> í! /  •■■... J/r. '
J 1,.-, . - " f " O í r  '?üm'ftv q r ru ’] .- :iiup.;jH ■yff

Licenciado D. Antonio de la Cuestá /  J.uéz dé Úriñíqrá. In^fátl 
ciá dé esta villa dé Cástrojeriz y  sü partido. ; /  ; n ’

For él presente cito, llamó y etópíazotiór p c e r ’é ^ ó ^  y br€ 
gon á Angel Viílalain, áliás, el tambor de Vifiatoro, Juan Dia: 
natura] de Rampalacz, Aligqél, cuyp apélfiúo otr<
compañero que se. ignora < wwty§.y  apqifido f i o i  cuatoV mo» 
tados y jarmados erttrancfi m  el puobto de Pedrosa del Princip 
el 49 de Febrero último exigiendo de diferentes Vecinos varia 
cantidades con el pretexto de defender á €árlos VI y- la -réligtot 
paré qué en el térmíno de nueve diá^ j présenten en éste juz 
gadóá respondéF á los cargos i^'é : contra 10110$ resultan é‘n jl 
cau?a qfié’értoy iñstruyendó $pbre e^-tr^pmiin dé i$£ióftdo? ^iiafí 
vedis, baj?( gpcrciúímiénto que,$i fió J9 réal^au.,' lesi parark.jí 
P ^ j u i c i o q t W b ^ a i u g i r . / ¡ ^  - ■ /

Dado en Gastroj^iz A J? #  Anteado d
la Cuesta.=»Por su mandado, Pedro Arce Vázquez. 3584



PARTE NO OFICIAL 
INTERIOR. :

Según partes recibidos en el Ministerio de ia Goberna
ción hasta las doce de la noche del dia 16 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes :

A lava, A licante, Avila, Badajoz , Baleares, Barcelona, 
Burgos, Cáceres, Castellón, Ciuclad-Real, Coruña , Cuen, 
cá, Gerona, G ranada, Guadalajara, Guipúzcoa , León, 
Lérida,, Logroño, Lugo, Murcia', Navarra, Orense, Ovie
do, Falencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, 
Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valladolid, Vizcava- 
Zamorá y  Zaragoza.

MADRID.—Junta municipal de Beneficencia.-—Seo re 
taría.  ̂ .

HALLAZGO.

Al anochecer del lunes lo  del corriente se encontró 
un pobre de San Bernardino , en las inmediaciones do 
Madrid, un  bolsillo con úna cantidad de dinero bastante 
considerable, que presentó inmediatamente en esta Se
cretaría de la Junta municipal de Beneficencia. Asegura 
este sujeto que. al levantar el bolsillo del arenal donde es
taba perdido r lo encontró roto., porque sin duda el pesó 
del dinero hizo rasgar la tela al caer en el suelo; y que 
a pesar de que procuró recoger las monedas con cuida- 
.do, el sitio, y la hora de esta ocurrencia pudieron dar lu- 

* gar á que se extraviara alguna que haya desfigurado, aun
que en pequeña cantidad , la suma íntegra perdida.

Por esta razón se advierte al verdadero dueño, que 
las señas para recobrar esta pérdida , más que en la can
tidad , han de, fijarse,en la clase y tela del bolsilio, m o
nedas que con ten ía , y sitio donde lo perdió. Se suplica 
á los periódicos de la corte se sirvan insertar este anun
cio para que llegue á noticia deí interesado , s i , como es 
presum ible, reside en las provincias.

Madrid 46 de Setiembre de 4 856 .= José de la Carrera, 
Secretario. %

Continúan los trabajos de un circo ecuestre al estilo 
del de Franconi de invierno en Paris, que se está veri
ficando en la plaza de la Cebada: La clase de espectácu
los que en él se p rep a ran , excitarán la curiosidad del 
público madrileño, toda vez que ha dejado de disfrutar 
de ellos por espacio de algunos años. Se hallan ya con
tratados éntre los individuos que han de formar la com
pañía ecuestre, Alfredo Diemencek, G regen1 i o K oqui, y  
el cloum Vicente Tari. Ademas los directores Serrato y 
Mr. G arnier tienen un  comisionado en Italia para ajustar 
las demas partes, tanto con respecto á las damas, como 
á los individuos de la compañía mímica. [La España.)

Los dias 20,. 24 y 22 del corriente parece ser por fin 
los designados para el simulacro que ha de tener lugar en 
Ja dehesa de los Carabancheles, á cuvo acto concurrirá 
toda la guarnición. ( Occidente:)

Los quintos de la artillería montada han principiado 
ayer por la mañana á foguearse con cañones á espaldas 
del Retiro. [La Esperanza.)

Han terminado en el colegio de artillería de Segovia 
los exámenes de fin de curso, en los que, como es sab i
d o , sé observa la maypr rigurosidad. Veinticuatro cade
tes han sido aprobados para pasar á la escuela de apli
cación en concepto de Subtenientes alum nos, y en ella 
tendrán que pasar dos años, al cabo de los cuales, si sa
len aprobados en los exámenes, obtendrán plazas de Te
nientes de artillería. [La Nación.)

La compañía del teatro Real parece tendrá á su fren- j 
te las primeras bailarinas Berretta y Conqué, participes i 
actualmente de los aplausos de la Ferrari en el teatro de 
la Opera de París. Se anuncia su clebut en esta capital 
para él próximo Noviembre. ( Id .)

Parece que ántes de ocho dias habrá terminado sus 
trabajos la comisión encargada de formular el proyecto 
de ley del Consejo de Estado. ( Jd .)

Hé aquí las noticias que da el Correo de Castilla sobre 
!a sección del ferro-carril del Norte entre Valladolid y 
Burgos.

* «El coste total de las obras está presupuestado en 
44.973,596 rs. 54 céntimos.

»El Gobierno ofreció en la  ley una subvención de : 
4.200,000 rs .• por kilóm etro, cantidad que sufrió en la 
subasta uña reducción considerable.

»JLa longitud de esta sección es de 424 y medio kiló
metros, ó sean 22 leguas próximamente.

»Las estaciones de prim er órden son Valladolid y Bur
gos ; de segundo Dueñas y  Torquemada, y de tercero Ca
bezón, Magaz, Quintana de la Puente, Villodrigo, Villa- . 
zopeque, Estepar y  Quintanilleja.— Termina esta sección 
en Búrgos.

»En ésta sección los movimientos de tierras son. insig
nificantes, si se exceptúa el paso de Dueñas, pero en 
cambio son notables y de mucha consideración los puen
tes que deben establecerse para el paso de los rios Pi- 
suerga, que; le atraviesa dos veces., una en Cabezón y 
otra en Torquemada; para el del rio Carrion* en Dueñas; 
para el del Arlanza y Arlanzon reunidos, en la venta del 
M oral, ;y ’ para el de solo el A rlanzon, inmediato á 
Burriel.

«Omitimos otros detalles, ya bien conocidos de nues
tros lectores, puesto que esta sección está en trabajos 
por la compañía concesionaria, que lo es la sociedad Cré
dito movijiario español.» :
7 Hé aqüí ahora las noticias que da el mismo periódico 
sobré-la sección desde Búrgos á la frontera francesa:

«Parte de la  estación de Búrgos y pasando por Miran
da de Ebro, Vitoria, Alsasua, Tolosa, Andoain y San Se
bastian, terminará en la frontera del vecino Imperio.

»Los proyectos de este trazado aprobados por el Go
bierno son: desde Burgos á V itoria,. los de los señores 
Ingenieros Santa Cruz; y  Uhagon; desde Victoria á San 
Sebastian, el de la comisión compuesta de los Sres. Tor
res, Vildosola, Alau y Estibaus; desde San Sebastian á 
la frontera, él de los Sres. Echanove y Echanove Echa
nove y Guinea, T o r ^ ^  Para el pa-
so.del Vidasoa, él .proyecto del Ingeniero de puentes v 
calzadas de Francia Mr. Dúvingnaud y el español D. Ca
lixto Santa Cruz.

»Las obras dé Búrgos á Vitoria deberán concluirse 
en el término de cuatro años, y- en el de siete las de Vi
toria á la frontera, á contar en ámbos casos desde la ad
judicación de la línea.

- »E1 prim er trozo de Búrgos á Vitoria comprende en 
totalidad unos 422, kilómetros ; 70 próximameule hasta 
Haro, y  32 desde está ciudad á Vitoria. El paso más di
fícil de este trayecto existe en la bajada que media én
tr e la  divisoria def Ebro y el rio Tirón,

. segundo troio qué pasa por Alsasua , Tolosa y 
Sari Sebastián, presen ta en su traza do gra n d es y  n u me - 
rosas dificuKadés , pues pasados los 52 kilómetros de 
fácil trazado que; median entre Vitoria y A lsasua, se- p re
senta el; paso de la cordillera cantábrica y  bajada al va
he ú e  O ria, donde es necesario salvar una altura de 500 
m etros por un  terreno sumamente escabroso y de pro
fundos barrancos. Después de. este difícil trayecto que 
éomprende una iopgijúd; de 44 kilómetros, sigue" el tra - 
•Pdo .por él vallé de Oria , en donde también se presen- 
tan algunas dificultadés por causa de la tortuosidad del 
rio. Esta última parte comprende uña longitud de 55 k i
lómetros:

BELBAO de Setiembre. --Cuando creíamos que la 
cosecha demajz seria este año altamente desconsoladora 
y ños afligíamos por la suerte de los braceros, las lluvias 
que estos últimos diasban refrescado nuestra atmósfera 
y.aunrhoy continúan, han producido: tal impresión sobre 
los maices,:que tenemos datos para creer no sea tan es- 
casia esperábamos; ¿ ; : .

Del distrito de-Marqúiná acaban de avisarnos'que lia 
mejoradqyde tal m anera ;rque si el Otoño es bueno puede 
espera ísá  una, regular cosecha. ílrur.ac-bat.)

Setiembre.- - la s  romerías que se 
hacen eñ ^-presente , mes con objeto de visitar algunos 
santuarios dé la Virgen, en los púeblos de esta pro
vincia hans éstádo súmaínéñte /cÓñcúrr¡das, notándose 

Úáá de baber estado
^ivadosW ellá^ úuíúñté estos dós últimos añós en aten- 
ciooálaínvásion de la-epidemia, ha contribuido, y no 

: ffoco  ̂é:qué el concursohayasklo extraordinario, ’ ■
Eú algúm^ípuntos del valle de Albáida parlicular- 

menté, de cuya comarca podemos , habla?; qon más; da tos, 
ha- afluidp juo  ̂ gran^hcúrrjéncia de los pueb.los inme/ 
diatos á celebrar l^s ,fiestas/dp la "Vírgen.

También él buen estado de los campos y el lisonjero 
aspecto que presentan las cosechas ha contribuido á que 
los pueblos hayan podido entregarse con más libertad á 
esta piadosa costumbre. El estado de la cosecha del arroz 
es inmejorable: las correspondencias que de algún pun - 

I to de la ribera hemos publicado en nuestro periódico, 
habrán podido hacer formar á nuestros lectores una idea 
de ella. La del vino se presenta muy favorablemente, lo 
mismo que la del aceite. Los campos tienen un aspecto 
magnífico y consolador.

Él Ayuntamiento ha sido disnelto, y se han nombrado 
para, reemplazarle las personas siguientes :

Al c a l d e s .

D. José María Vallterra.—Sr. Conde de la Alcudia.— 
D. Vicente León.—D. Juan Martínez Vallejo.

REGIDORES.

D. José Juanes.—Sr. Marques de Dos-Aguas. — D. Fé
lix Lozano.—D. Vicente Lassala. — D. Antonio Aparici y 
G uijarro.— D. Francisco Sagrista. — D. José M aría-Gare- 
Ily.—Sr. Marques del Tremolar.—D. Mariano Planchat.— 
D. Felipe Lloret.—D. Luis W allier.—Sr. Conde de Soto- 
Ameno.—D. Matías Sever.—D. Juan Bautista Romero.— 
D. Vicente Piñó.—D. Ramón Torrcns.

SÍNDICOS.

D. Antonio Rodríguez de Cepeda.—D. Francisco Bro- 
(ons.—D. José Mercó.” [D. il/.V

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —Varis 
46 de Setiembre 4856.—Constantinopla 8 .- A  consecuen
cia de los pasos dados por el Sr. Boutenieíf, Embajador 
ruso en Turquía, y per otros Enviados de varias Poten
cias, la Puerta ha abandonado el proyecto de enviar una 
expedición contra Montenegro.

Si hemos ele creer lo que la Gaceta de Augsburgo 
dice, se puede considerar como terminada la cues
tión de la isla de las Serpientes, que tanto ruido ha 
estado metiendo. Parece que Rusia se limita á pedir 
que se asegure el sostenimiento del faro de una ma
nera que corresponda á todos los intereses.

Según los periódicos italianos, el Conde Stac- 
kelber, representante de Rusia en T urin , y que al 
mismo tiempo se halla acreditado en tal concepto 
cerca de la Duquesa Regente de Parm a, acaba 
de presentarle sus credenciales. Los periódicos do 
Turin atribuyen á su influencia el alzamiento del 
estado de sitio, y la resolución de enviar á los tr i
bunales ordinarios todas las personas arrestadas.

Hay noticias de Constantinopla hasta el G del 
actual. El Sultán ha enviado al Almirante Sleward 
una hermosa espada y la órden de Medjidie. Parece 
que Rusia está fortificando activamente el Bug y á 
Nicolaieff. La escuadra inglesa ha vuelto del mar 
Negro, y no ha quedado más que el Gladiator de 
crucero delante de la isla do las Serpientes hasta 
que la evacúen los rusos.

Según noticias de Atenas del 7, los aliados han 
declarado que no quieren evacuar á Grecia hasta 
que se nombre un Ministerio que tenga la confian
za de las Potencias accidentales. Se esperaba que el 
Gobierno griego daria una respuesta favorable.

Según  Jas no tic ias de N euchatel que  p u b lican  
los periódicos ex tra n je ro s , el n ú m ero  de presos es 
considerab le : el d ia 6 se veri/icajron 15 a rresto s 
m ás. Hay en carce lad as m as de 60 p e rso n as , en tre  
las cuales se ha llan  los p rin c ip a les  fau to res de la 
rebelión , sobre q u ien es recaerá  el condigno cas ti
go. Casi todos los que  to m aro n  p a r te  en el m ovi
m iento como sim ples soldados, h an  sido puestos en 
lib e rtad . Se h a n  cogido m uchas b an d e ra s  p ru s ian as  
n u ev as  v ñ am an te s .

be va a dirigir at gran Gonsejo una exposición 
pidiendo:

4.° Que se haga responsables á los autores délos 
recientes disturbios de todos los daños y gastos de 
esa nueva expedición Carrard.

2.° Que los mismos constituyan un fondo para 
atender á la manutención y cuidado de los heridos, 
viudas y huérfanas, tanto republicanos, como rea
listas.

3.° Que todos los que hayan lomado parte en e[ 
movimiento, de un modo directo ó indirecto , sean 
castigados con arreglo á la ley relativa á la alta 
traición, y privados do sus derechos civiles.

4.° La disolución de toda asociación que ofrezca 
compromiso y se halle compuesta de realistas.

Parece que habiendo visto el dia 5 los habitan
tes de la Brevine que aparecían en la frontera algu
nos lanceros franceses, imaginaron que era el auxi
lio francés que les Rabia prometido con falsedad el 
3r. Pourtalés, y eriarbolaron de nuevo el pabdíon 
prusiano; pero los republicanos de Lóele enviaron 
inmediatamente algunas fuerzas de infantería que 
se apoderaron de la bandera p rusiana , é hicieron 
3ntrar en razón á los amotinados.

Los prisioneros que hay en la ciudad de Neu- 
diatel se hallan divididos en cuatro categorías. Los 
íefes del movimiento y los Miembros del clero coin- 
orometidos están encerrados en la torre del castillo. 
Los Jefes realistas, que no lian tomado parte en el 
3ombate, permanecen arrestados en la sala del gran 
Consejo. Los heridos están en la enfermería, y el res- 
ú  de los insurrectos en la iglesia inmediata. La su 
maria que se está formando, por órden déla Gonfe- 
ieracion, produce á cada momento nuevas prisiones.

Continúan agitándose los ánimos en Portugal, 
3on motivo de las próximas elecciones. Hace mucho, 
tiempo que no se ha notado tan grande movimiento. 
Ya digimosque la junta progresista había publicado 
m  programa. IIc aquí algunos párrafos de este do- 
3umento.

«La comisión progresista de Lisboa faltaría á su deber 
si no declararse francamente que tiene confianza en los 
Ministros actuales, porque sus precedentes de honradez 
y patriotismo no pueden ponerse en duda.

»La comisión progresista, ademas de la simpatía que le 
inspiran los nombres de los actuales Ministros, tiene otro 
motivo más para hacer esta declaración solemne. La co
misión pretende que el pais no confunda dos sistemas 
opuestos de adm inistración, interpretando equivocada
mente el pensamiento del cambio ministerial. La susti
tución de las personas no fue un hecho estéril: significa una 
radical y profunda trasformacion.

»La eomisión espera que, bajo este punto de vista, las 
elecciones generales han de ser completamente favorables 
á su pensam iento, y por lo cual excusa hacer programa. 
Las quejas contra las medidas de Hacienda han sido el 
verdadero programa económico del pueblo. Las lecciones 
de lo pasado, que la comisión ha descrito á grandes rasgos 
en este manifiesto, son su programa futuro: la elección 
libre, su programa constitucional. Establecido el Gobier
no de opínion; representados en el Cuerpo legislativo to
dos los intereses nacionales, será este , progreso la base 
de la regeneración. Con ella y solo con ella se resolverán 
con facilidad todas las cuestiones de que depende esen
cialmente la civilización de este pais.»

Por el Baltic hay noticias de New-York hasta el 
30 de Agosto. El conflicto entre los Poderes públi
cos continuaba. Una conferencia del Senado y el 
Congreso no ha podido resolver la dificultad del

bilí relativo ál ejercito de los Estados-Unidos. Pa-y 
rece que la legíslatuara debería continuar hasta el 
4 de Marzo (debe estar equivocado él m és), á no ser 
que antes se aprobase el.bilí sobre el ejército.

El estado de Méjico sé presenta hoy algo más 
satisfactorio, al niépó^ en cuanto á lá aríiionía ne
cesaria entré las prínteTas Autoridades. El Presi
dente y el Cómgreso parece que se hallan múy acor
des, habiendo proclamado esté, la liberta di de con
ciencia, contra cuya,disposición el clero opone, como 
es n a tu ra lg ra n d e  resistencia. El resultado dé es
ta lucha há sido él destierro de más de 100 ecle
siásticos. Respecto á la  contra-revolücio’A intentada 
por Yidaurre, nada nuevo se dice, lo cual prueba 
que n o b a  techó- progresos desde las últimas noti
cias recibidas á esta parte.

La situación de Yalkér es cada día más preca
ria; sus tropas disminuyen á medida que aumen
tan las de sus enemigos , y, sabido es que todas las 
repúblicas vecinas de Nicaragua le son desafectas, 
de modo, que parece probable acabe por renunciar 
á los proyectos de ambición, intentados con grandes 
esperanzas en la América central.

AUSTRIA*— 1 'iena 8 de Setiembre.—Según las pro
posiciones que han llegado de San Petersburgo, puede 
considerarse como resuelta la cuestión sobre la isla de 
las Serpientes. Todo lo que exige la Rusia es que la con
servación del fa ro , que es de gran importancia para la 
navegación, se asegure de un modo que satisfaga todos 
los intereses, es decir, que no quede confiado á manos 
enemigas. Esta cuestión accesoria debe tratarse en Paris. 
Si no estamos mal inform ados, se piensa confiar la v i
gilancia sobre el faro á una comisión mista de inspecto
res. (Gaceta de Augsburgo.)

Idem id .—Creemos poder anunciar como cierto que 
el Emperador ha tomado la resolución de visitar el reino 
lombardo-véneto, probablemente en el mes de Noviem
bre. Los informes que le ha dado el Ministro del interior, 
fundados en sus propias observaciones cobre las disposi
ciones del pais y la brillante acogida que le espera , le 
han decidido sin duda á em prender el viaje. [Id.)

PRUSSA. — Berlín 9 de Setiembre. — Se dice que la 
Francia accede á las proposiciones de Inglaterra, en lo 
concerniente al peaje del §und. La Inglaterra no ha h e
cho hasta ahora proposiciones para la redención, y se li
mita á examinar las que se han hecho por Dinamarca. 
La última declaración de Inglaterra « o  ha hecho que 
avance mucho la cuestión, porque tolo queda en sus
penso hasta la reunión del Parlamento. [Corresponden
cia Habas.)

Idem. 40.—El Banco de Darmstad, que ha lenido la ini
ciativa en un Congreso general de banqueros alemanes, 
acaba de invitar á todos los establecimientos de crédito 
de Alemania para que envíen delegados. El objeto del 
Congreso es ponerse de acuerdo sobre los principios ge
nerales de la circulación.

Mañana se dará una función á beneficio de los que 
fueron heridos por los piratas del Rilf. Siendo este el 
prim er caso en que tiene que combatir la marina de 
P rusia, se hacen grandes preparativos para dar á la 
fiesta el carácter de una demostración patriótica.

La Reina se halla casi restablecida de su indisposi
ción, y ha podido seguir al Rey á Kenigsbeig.

La noticia dada por los diarios suizos de que los rea
listas moderados de Neuchatel habían dirigido á Prusia 
una petición relativa á los últimos acontecimientos, care
ce de fundam ento; pero no deja de ser cierto que se ha 
enviado al Consejo federal una nota eu que se renuevan 
las antiguas protestas de la Prusia con respecto á Xcu- 
ehatel.

El Ministro de Comercio ha convocado, para que se 
reúnan aquí en Noviembre, los delegados de todas las 
Juntas de Comercio para consultailes sobre un nuevo 
Código mercantil. (Correspondencia Havas.

FRANGIA.— Bayona 44 de Setiembre.—Hoy á las doce 
y media han llegado SS. AA. el Príncipe Adalberto y su 
esposa la Infanta. El Emperador había dado órdenes para 
que so les hiciesen todos los honores de Príncipes de 
Sangre. A la entrada de Bayona, en una elegante tañida 
de campaña , esperaban á SS. A A. el Prefecto, el Suhpre- 
fecto, el General de la división y el Alcalde: todos de 
grande uniforme. Cuando llegaron los Principes, el Pre
fecto los dirigió una arenga , á la que contestaron SS. AA. 
con su bondad habitual. En el hotel del Comercio, en 
donde se han hospedado SS. AA., les esperaba el Emba
jador de España , el Cónsul y el General Nev , A yudan
te de S. M. el E m perador, que en su nombre vino des
de Biarritz á felicitar á los Príncipes. Un batallón del 35 
de línea y dos escuadrones de caballería formaban en ba
talla delante de la morada de SS. AA. A su entrada en 
la población fueron saludados por 21 cañonazos; las 
tropas presentaron las arm as, y los tam bores batieron 
la marcha de Príncipes. La población entera llenaba las 
calles, y saludaban respetuosamente á sus Augustos 
Huéspedes. Una compañía de cazadores con bandera han 
dado la guardia á SS. AA., y no han querido aceptarla.

Esta tarde á las cinco van a Biarritz á visitar á 
SS. MM. Imperiales que se proponen obsequiarles con 
baile, comida &c. &c. La recepción hecha á SS. AA. por 
el Emperador de los franceses, es una prueba más de sus 
simpatías á la Reina de España.» (Diario Español.■

Idem. id. 42.—La animación que reina en esta ciu
dad desde que habitan la villa Eugenia SS. MM. Imperiales, 
seh a  aumentado con la llegada del Príncipe Adalberto y 
su esposa nuestra bella Infanta, que se verificó ayer á la 
una de la tarde. SS. AA. han sido recibidos aquí con los 
honores que generalmente solo se tributan á los Monarcas: 
las Autoridades civiles y militares salieron á su encuen
tro fuera de la puerta de España; las casas se adornaron 
con banderas, entre las que vi algunas nuestras; la arti
llería de la plaza los soludó con una salva de 24 cañona
zos; y en f in , las tropas de la guarnición formaron en la 
carrera hasta el Hotel du Comerce, donde los jóvenes P rín 
cipes tenían preparado su alojamiento.

Diré áT V . el órden en que SS. AA. verificaron su en
trada: delante, en un  coche descubierto, las Autoridades 
de Bayona, de gran.uniform e: después, en otra carretela 
tirada por seis caballos, el Príncipe Adalberto y su espo
sa, escoltados por un piquete de caballeWa; por último, 
en otros carruajes do posta, venían la Vizcondesa de la 
Armería, el Conde de Altamira, el Marques de los Llamos, 
el Sr. Prendergast y la servidum bre de SS. AA.

Él Hótel du Comerce, adornado y engalanado para reci
birlos, ostentaba en su frontis las banderas de España, Fran
cia y Baviera; en los halcones se veian m uchasde nuestras 
bellas compatriotas que habían venido á saludar y  des
pedir á un tiempo á la Infanta. Entre ellas citaré á VV. á 
la Condesa de Scláfani; á la de Casa-Valencia con su gra- 
3Íosahija ; á las Giraldeli, y Valle-hermoso; á las señoras 
y señoritas de Rosales, Boiguez, Muñoz, Magallon, Yalder- 
rama &c. En la rué de Gouverñement la concurrencia 
era también excesiva, y recibió á los Príncipes con seña
les de respeto y simpatía. :

SS. A A. se apearon en el patio del ho te l, y rehusaron 
en seguida la guardia con bandera que el. Emperador les 
enviaba , quedando solamente clos centinelas en la puerta 
principal del edificio. A las cuatro de-la tarde se dirigie
ron á  la residencia de Biarritz con todo aparato ‘. prece
díanles dos 'batidores de los 4 00 guard ias, que es, como 
VV. saberí, la escolta de SS. MM. Imperiales; iban luego los 
Pr íncipes en un magnífico coche dél;Epipeíadqr, tirado por 
cuatro caballos, escoltados por lós .4 00 guard ias, y segui
dos de varips jñt¡murs de'toda gala. Cerraban la marcha 
los coches dé la comitiva. " y

La visita lá villa Eugenia se prolongó bastante, ha- 
bióúdose; enternecido mucho ál verse/tarito la Em peratriz 
coino la In fan ta : $1 áepararse, 'el Em perador' convidó a

Córner á SS. AA. para él día sigúiénte, prodigándoles sionV* 
pre las más vivas muestras de cordialidad y afecto. De 
vuelta á Bayónpj hubo  banquete éú  e l h q té l, al que asís, 
tieron las A utoridades, la Vizcondesa,de la Armería , 'sü 
hijo , el Conde de A ltam irai el Marqués dé lqs Llamos y 
otras personas distingúidas. - .

Iloy á la una de la tarde ha sido la recepción oficial, 
asistiendo á ella todo el clero,, las Autoridades/.la num e
rosa Oficialidad dé los cuerpos de la guarnición, el Emba
jador de España y muchos españoles de los que aqui hay. 
La ceremonia se lia prolongado hasta las tres de la tardé, 
manifestándose SS. AA. m uy expresivos con todos. Por 
supuesto que los hombres iban de uniforme, y de eti
queta las señoras : de estas recuerdo haber visto á la Du
quesa de Gor, á la Condesa Scláfani, á la de Via-Manuel 
á la Sra. do Serrano y á  la Marquesa de Santiago. - o

El banquete on;la villa .Eugenia L a sido magnífico , • si
guiéndole un baile no ménos brillante, del que salgo para 
escribir á Y Y. estás noticias. La España cuenta en este 
sarao no pocas bellas representantes. Como era de espe
rar, bailaron el prim er rigodón el Emperador con ía  In
fanta, y la. Emperatriz Con el Príncipe Adalberto.

Al abandonar yo la residencia Im peria l, comenzaba 
lá Bolanchera, antiguo baile que el Emperador ha desen
terrado en reemplazo del cotillón, y que también se bai
laba en España hasta eLaño de 4836.

SS. AA. salen, m añana para Burdeos, donde se deten
drán  tres* días, y 4 5 en Paris, con objeto de que la Infan
ta pueda ver lo más notable de ambas ciudades. La co
mitiva española debe acompañarlos hasta Munich, con 
encargo de nuestra generosa Reina do pagar hasta allí to
dos los gastos del viaje.

Muerto casi de sueño, no puedo hacer mas extensa, mi 
c a rtá ; pero la concluiré diciendo á VV. que han llam a
do mucho la atención estos obsequios tributados á los 
Príncipes de Baviera. ¿ lia  querido con ellos dar el Em
perador una nueva m uestra de afecto y consideración á 
la España, representada por la Infanta Amalia? ó  como 
otros presum en, ¿se ha propuesto hon rar asi al que será 
tal vez Rey de Grecia ? Acaso uno- y otro.» (Id.) . ;

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, . 
s e g u n  e l  M e n t o r  d e l  8 d e  S e t i e m b r e .

Primer tercio. Provincia de Toledo.— Puesto de la ca
pital.—Habiéndose incendiado una tahona en dicha ciu
dad el dia 22 del mes próximo pasado, y tan luego como 
las campanas anunciaron la desgracia, acudió al sitio de 
ella el Subteniente D. Manuel García Fernandez con toda 
fuerza franca de servicio, lo que cooperó eficazmente á 
la extinción de las llamas, debiéndose en gran parte el 
(pie el fuego no hiciese más daños por las buenas dispo
siciones dictadas por el referido Subteniente; de cuvo 
servicio se ha enterado con satisfacción el Excmo. señor 
Inspector general del cuerpo, dando por él las gracias al 
Subteniente é individuos á sus órdenes.

Provincia de Segovia.—Puesto de Sepúlveda.—Noticioso 
el Sargento Telesforo Bacas, Comandante de dicho puesto 
de que un vecino de la expresada villa había, sido robado 
por dos hombres en la noche del 21 del anterior á las 
inmediaciones del monte del O lm illo, comisionó para la 
captura de los criminales á los guardias Felipe Liceras y 
José Nuñez, cuyos individuos desempeñaron tan cumpli
damente su cometido, que no tan solo fueron aquellos 
aprehendidos y puestos bajo el fallo de la ley, sino que 
también rescataron los efectos robados, que fueron de
vueltos á su dueño, el que quedó sumamente agradecido; 
y S. E., enterado con aprecio de este servicio, lia dado las 
gracias á sus subordinados.

Segundo tercio. Provincia de Gerona.—Puesto de 
Bascara.—En la noche del 17 del próximo pasado mes se 
presentó en la casa-cuartel de dicho puesto el Alcalde 
constitucional de aquella villa, manifestando al cabo, co
m andante, José Anguera y Cervera , que tocaba á soma
ten la campana del Santuario de San Banadillo, término 
del pueblo de Gallines: sin pérdida de tiempo el referido 
cabo salió en aquella dirección con los guardias Manuel 
Pellicer, Vicente Diaz y Manuel Masanas, é interrogando 
al ermitaño qué sen d había hecho con la cam pana, con
testó: que habiendo oido lamentables voces y asomándo
se á la ventana , vió se hallaba ardiendo el m anso, lla
mado Corta : con esta noticia los individuos del cuerpo 
acudieron precipitadamente al lugar del incendio, y en
contraron en el estado más aflictivo á los habitantes de
la casa tratando de salvar sus intereses.

Los guardias, despreciando el peligro que corrían , li
braron de ser presa de las llamas innum erables muebles, 
alhajas y efectos de valor, y no cediendo el fuego trascu r
rido .bastante tiempo de jienosos esfuerzos, dispuso el ca- 
boAnguera con el mayor arrujo subir al tejado con una 
hacha, en cuya operación le imitó el guardia Masanas. 
logrando con mucho trabajo cortar y sofocar el incendio 
que duró hasta las tres de la madrugada, resultando con
tuso el cabo y herido el Masanas por un clavo de ios 
maderos derribados.

A pesar de la manifestación del dueño de haber sido 
el incendio casual, segun él im aginaba, el celoso cabo 
referido practicó las diligencias c investigaciones oportu
nas por si hubiese tenido lugar por alguna persona con 
dañada intención.

S. E. se ha enterado con gusto de este buen servicio, 
dando las gracias á sus subordinados, de cuyo compor
tamiento se halla muy satisfecho, habiendo dado cono
cimiento al Gobierno de S. M. del mérito contraído por el 
cabo y guardias mencionados.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— Puesto de las 
Ventas del Cuervo.—Por los guardias Manuel Salas Galan 
y Miguel Alvarcz H errera, fue capturado el dia 4 0 del 
anterior un crim inal reclamado por el Juzgado de Ha
cienda, á cuya disposición fue puesto.

Puesto de Torres Alocaz.—En la larde del 4 5 del mes 
próximo pasado salió de dicho puesto su cabo, coman
dante, acompañado de los guardias Vicente Suaroz Gon
zález y Pedro Martin Calvo, con dirección á la  villa de los 
Palacios y Viílafranca, eri persecución de un asesino co
nocido por Veneno, cuyo.crim inal fue aprehendido en 
la misma no ch e , poniéndole á disposición del Sr. Juez 
de prim era instancia del partido , convicto y confeso de 
su delito. De cuyo servicio se lia enterado S. E. con satis
facción , dando las gracias á los individuos expresados.

Puesto de Estepa. — Noticioso el Comandante de la lí
nea , Alférez, 1). Blas Redondo, de que el dia 18 había s i
do incendiada la propiedad de D. Francisco D íaz, cortijo 
del Altamirano, en el término de aquella v illa , inm edia
tamente montó á caballo y se dirigió al sitio expresado, 
acompañado del cabo prim ero de caballería Juan Chami
zo y los guardias Leandro Fernandez y Ramón Martínez* 
y de infantería cabo segundo Manuel Jiménez: á la llega
da del expresado oficial y fuerza, ya el fuego habia ter
m inado, procediendo desde luego ai descubrim enlo y 
captura de los autores del incendio, que fueron dos: que
dando á disposición de la autoridad competente con la vsu- 
m aria instruida al efecto y en la que aparecía probado 
ser los incendiarios. ' - -

Enterado el Excmo. Sr. Inspector General del Cuer
po se ha servido dar las gracias al Alférez Redondo por 
la actividad que desplegó en las diligencias y prisión 
de los sospechosos para la averiguación de los perpe
tradores del c rim en , que al fin consiguió.

(Se: continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Las Llagas de San Francisco de Asis y San Pedro 
A rbues, m á r ti r , /

Cuarenta horas en la capilla de la V. O. T. de San 
Francisco.

A GRICULTURA  , IN D U STR IA  Y COMERCIO.

. De los parles rem itidos por la  A dm inistración general 
de a rb itrio s  m unicipales de esta v illa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pitanías pan lid ades de los artículos que á continuación se 
exp resan :

2,490 fanegas de trigo .
343 a rro b as  de h a rin a  de id.  ̂ .

,2,740 l ib ra s  de pan cocido.
20^04 a rro b a s  de ca rb ó n .

97 vacas que com ponen 34,9,14 fibras dé pesó;
674 c a rn e ro s  que hacefi 15,908 lib ras.

Lo que se.háce sa b e r  al púb lico  p a ra§ ú  inteligencia*
Madrid 46 de Setiem bre de 4 856.^-El D uque de Ber- 

wick y de A lba. *

flota délos precios ai por mayor y  a lpor m enorém eté  
expenden en el mercado los artículos que á continua—
Cion se expresan: ■ 1

A rroba. Libra,

Bs.on. Cuartos.

Carne de yaca   39 á 40 46 4 4g
Idem de c a rn e ro .. . . . . . .  . .  . .  á 48
Idem de te rn e ra  v .  * . 54 á 70 25 á 42
Tocino añ e jo     ...............   78 á 82 28 á 32
Jamón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 0 5 á l  46 38 á 50
A ceite ,   54 a 56 46 á 47
V irro ,. . . .  . . ,   ......................   34 á 40 40 á 46
P an ..    .....................................   •• 44 á 47
G arbanzos  ......................   38 á 56 40 á 46
Judías  ........................   24 á 28 8 á 44
A rro z .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  30 á 34 40 á 46
Lentejas .    ............ . .  á 44 5 k 6
C arb ó n .       .....................  7 á 8 ;
J a b ó n . . . . . , . . / . _______________ 38 ó , 57 44 a 22
P a ta ta s .. .  ..............  54 á ’ 7' 3 p 4

Madrid 4G;de Setiem bre de 4;85é. ¡ /  '

/  ; /  : ALHONDí G A ;d é  MADRID.:

p r e c i o s  e n  e l  C e r c a d o  d i : « a v .  :

Cebad a . . . . . . . . . . . .  de 38 {/¿ * J ̂ * /¿  rs . , vn.
Alg tr ró b as .Y .. . . . i  3’8 */¿ rs . y n /

Trigo Te»dido.; . Pretr.on.

5 0 , . .  7. á 58
7 0 .................. 65

4 3 3 . . . . .  68
266 .. . . .  : 69
6 3 4 . . . . .  70
354................... 74

. 360 1 72
477..................  73

; 346 .................... 74
433.................. 75
245 ........... ' 76
4 5 7 . . . . .  77 */2

■ 2,853 ; ' ; ■

Madrid 16 Je  Setiem bre de 4 SB ó.^E l In te rv en to r, José 
Aidacó.

B O L S A .

Cotización del 46 de Setiembre de 4856 á la stres de la 
tarde.

EF ECT OS PU BLIC OS.

T ítulos del 3 fo r  400 conso lidado , precio publ ca— 
do , 44-55 c, \

Idem del 3 por 4 00 d iferido , id. , 26.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 a n u a l.— Emisión 

de 4 .# de Abril de 1850. Foménío d e a  4,000 rs ., precio no 
publicado , 85-75.

Idem de á 2,000 r s . , id . , 89-50.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 de á 2,000 rs., id., 85-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s .yid , 83 p. 
Acciones del Canal de isabeí II d eá  1,000 rs .,8  por 400 

anua l,- id . y 108-50.
Idem del Banco de E spaña, id ., 4 25.

c a m b io s .

Londres á 90 d ia s ,50-70 d .— París á 8 d i a s 5-28 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. I Daño. Benef.

A lb a c e te ,.. 3/8 L u g o .  . . .  ¿ • 3 /4
A lican te .,.. . . 4 /4 d .|M álaga.. . . .  . • 3/4 C.
A lm ería................. 4/4 «Murcia  4/4 p.
Avila  3 /4 ; jO re n s e . . . .^  4
B adajoz.. . .  1/4 Oviedo.. . . . par.
B arcelona., par d. F a le n c i a . . .  4/2 p.
B i l b a o . . . . .  4/4 P a m p lo n a .. 4 p
Burgos  1/4 p. P on tevedra. 3/4
Cáceres. . . . par. S alam anca.. 4 2
Cádiz......................  3/8 S. Sebastian . 4/4
Castellón  S an tander. . 3/8
Ciudad-Rea) 4/2 p. S a n t i a g o . . .  p a r.
Córdoba  1/4 ¡ S e g o v ia . . . .  4/4 d.
C o ru ñ a   . .  4/4 d .¡S e v i l la   . . 4/2 p.
Cuenca . . . .  3/8 ¡Soria. . . . . .  4
G ero n a    ¡Tarragona. . :
G ranada. . . • i/4  ¡T eruel/ . . . .  •
Guadalajara 4 2 ÍT«k»do  a /4
HuelvA '..-.¡V alencia.-.. . .  4/4
Huesca.............................. ¡Valladolid. . 4 / 2
b-eu. .......... 4 p. ¡V itoria.. . . . 4/2
L e ó n   p a r. ¡Z am ora   4/2 p.
L érida.....................  j ¡Z aragoza. . .  4/4 p. . \
L o g ro ñ o .. .  3 4 ¡ * j : -

' ! ¡
« C IS A S  E X T R A N JE R A ?.

Paris 46 de Setiembre á las ocho y  rentinueve minutos 
de la noche.

Bolsa de hoy .— Fondos franceses.— Tres por TOO 
70-50.—Cuatro y medio por 4 00, 92-50. y

Foudos.españoles.—Tres por 4 00 interior, 40 I, 4. 
Consolidados, 93 3/4 á 937/8.

Amberes 44 de Setiembre.—Diferida , 24 11 /4 6.— 1 Me
n o r, 40 1/2.

Amslerdam 41 de Setiembre.—D iferida, 24 45/46 —In 
te rio r, 39 4 5/16.

Londres 41 de Setiembre. — Consolidados ingleses,
95 5/8.— Diferida, 25 % —E xterio r, 45 — CertifiéadGS,
5 3/4.— Pasiva, 6 3/4.

ANUNCZOSP A RTIC U LA R ES.

INTENDENCIA GENERAL DÉ LA RÉAL GASA Y PA- 
trimonio — So saca á pública subasta el aprovechamiento 
del carbón qué resulte en el euartel del ito  , del Real bos
que del Pardo ; y aL efecto se verificará un  doblé rem ate el 
dia 22 descorriente, á las idos de la tarde, en la sección - 
de Contabilidad de la Intendencia general de la  Real Ca
sa y en la Administración patrim onial del referídq Real 
Sitio ,-en cuyas dos oficinas se hallarán  de manHieslo los 
pliegos de condiciones. ■ '

Palacio 4 4 de Setiembre de 1856.=El Secretario, Va* 
lentin Goyli.' ‘ , v ^ '■

Se saca á pública subasta ql aprovechamiento de lás 
leñas que resulten del desbroce del cuar tel de Navérrol- 
dan , en el Real monte de Vihuelas; y al éfeetó se verifi
cará un  doble reñíate qi dia 22 deTcc^rieúite, á la 
su tarde, on-la sección fie Contabilidad dé la lútenfieimia 
general de la Real Casa y án lá ‘A d in rn is ti^ ^  
nial d b rf lea l Sitio del Par<|o ,ú n  cuyas^dos; oficinas *
rán  de manifiesto los pliegos ;dé -i6Óiádidone|.- ¿ ; v ^  '

Palacio 4 4 de Setiem bre de 4856*^Él 
lentin  Goyti. _ /  ' /

Se "saca á pública subasta el áprovécbftmiettto <1̂  ^  
relama que resulte en la roza que fia de 
el cuartel de Valdelapeña , en el Pardo , 
celebrará un doble rem ate el dia 22 del 
done de su m añana, en la A dnfin iistiú (áoñ íW ^6 |íW ae  
dicho Real Sitio v  en^da^sección de G o ^ lp p d ^ Io n  
tendencia general de la Real Casa ; 
ta rán  dé manifiesto los pliégos y

Palacio 4 6 de Setiem bre de 4 856 .^£ i Sécrétaripyj|^~ 
lentin Goy ti. v  'A'

A. ÚLTIM A HORA ,

 ̂ Despacho particu lar de la G ace ta /a r  
4( de Setiembre de 4886.-*El EmberadOÚNapofébh lüá- rq- 
cibido á la Diputación de Vizcayé que.,le tb á . 
el acuerdo^ por el que se declara al Principe Imperial,inz- 
caipo de origen , y  por consigiilehté ciudadaíno 
vmcia. S. M. ha m an ifestad a  el niás\yivo 
por este testimonio de simpatía. * . t '


